
Tribun~l de )ustida 
Administrativa ,, " 

Ciudad de MCxico 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

DA 26012921. 
N P. 41712021. 

R.A: RAJ 7620812019. 
J N T J/\1-7900412019 

ACTOR: 
OFICIO No T JAISGAIII-(7)568012t21. 

Ciudad de MéXICO a 26 DE NOVIEMBRE de 2021 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ERNESTO SCHWEBEL CABRERA 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA CUATRO DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

1 
Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/\1-7900412019, enl215 

fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar e\ recurso de apelación señala~o al 

rubro, y en razón de que con fecha PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en 
' 

cumplimiento a la ejecutoria del Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, ia cual íue notificgda a la parte actora e\1 día 

CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINMTIUNO y a la autoridad demandapa el 

día VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINMTIUNO, y toda vez q~~ ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de defensa 
' 

alguno (Amparo o Recurso de Revisión). con fundamentD en el articulo 119 de la Ley de 

Justicia Administrativa de \a Ciudad de México, vigente al día siguie.'lte de su public~ción 
e\ primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta Oficial de la Ciuda'd de 

México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del once de 
' 

junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra de la resolución del cumpitm:iento 
1 

de ejecutoria de PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, d1ctada ¡en el 

recurso de apelación RAJ 76208/2019, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
1 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, no se 

observa a la fecha en los registros de la Secretaría General de Acuerdos que se ,haya 
1 

interpuesto algún medio de defensa, lo anterior para los efectos legales a que haya \Jgar. 

1 
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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA: DIRECTORA 

JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA 'i 
DERECHOS HUMANOS EN LA ALCALDÍA 

APELANTE: PARTE 

ACTORA 

MAGISTRADA PONENTE: LICENCIADA REBECA 

GÓMEZ MARTÍNEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

LICENCIADO EMMANUEL RICARDO DURÁN 

HERNÁNDEZ 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México, correspondiente a la sesión del PRIMERO DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA de fecha seis de agosto de dos mil 

veintiuno, dictada por el Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito al resolver los autos del juicio de 

2.rn.paro direc~c D.A.260/2021 .. promm·ido po~  

, en su carácter de parte actora en ei juicio contencioso 

administrativo TJ/11-79004/2019; en contra de la resolución de fecha 

veintiséis de noviembre de dos mil veinte, pronunciada por este Pleno 

Jurisdiccional en el recurso de apelación RAJ.76208/2019, al tenor de los 

ou:1::os resolutivos siguier:tes: 

'"PRIMERO.- Es FUNDADO lo hecho valer en el RAJ.76208/2019, por 

los motivos yfundamentos legales que se exponen en los Considerar¡do 
IV de la presente resolución. 
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SEGUNDO.- Se REVOCA le se"ter.c:c de fecra e, cua::·c ce ··o·, e:---.:ye 
de dos mil diecinueve pror.unciada por la SegL:nda sa:a Oyc.I1Cria 

Jurisdiccional de este Triounal en el juicio de nulidad TJ/11-79004/2019 
p¡omov:do po:

TERCERO.- Se SOBRESEE el ,:Jresente JUicio. aterto a lo exr:;ues:o en e: 
Cons:derardo VIII Ce la veser~e ser.te'"'.c"a. 

CUARTO.- Para garantizar e1 acceso a la :rr.partic:on ele ,Ls:1c.a. se :es 

hace saber a !as partes que e'"! cont;a de :a preser.:e resciJ(o". :J::)(:~á~ 

mterponer los medios de defensa previstos en la Ley de Ar1paro. y 

asi;-n~srro se :es COT1Lr.1ca que en case de a,g~na ciJGa. pco:·a:--. acJo.r 

ante la Mag!s~rada Po"'lente, para que les ex:JI aJe e' co"~er1Cc >" los 

alcances cie ia presente resol u eón. 

CUARTO (sic).- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, 

autorizada de la presente resolución oevuelvase a la Sa:a oe origen el 

ex:Jed'e~:e :::!taCo ·y e" s ... oportu~ dad a-c~:vese e ce::: ... ese de 

apelación r.úmero RAJ.76208/2019. con--o :o:a' y c:'ef::·:··;a·-~e"te 

CO!lclu do_·· 

ANTECEDENTES 

1.- por su pro~io oerecho, mediante 

escrito presentado en Oficiaiía de Partes de este Tribunal, ei ci1co de 

septiembre de dos mil diecinueve, pmmovté demanda, siendo los actos 

impugnados: 

··,)DEL (SIC) C. DIRECTORA JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMATIVA Y 

DERECHOS HU:v1A0JOS EN LA ALCALDÍA 

A) ORDEN J' VCRIFIU.CIÓN :\o 

 DEL  

B) R::SO~LJCIÓr,.j .::.J'v11NIS:RAT1VA DE·:..  

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONEN AL EST.~ScEmti'NTO 

MERCANTIL DE Mi PROPIEDAD LAS S:GUIENTES SA\¡(IQj\jES: 

1.- UNA MULTA POR LA 

2.- CLAUSURA PERMANENTE 

CAN'i'JAD DE  
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2) DEL C. LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ FLORES PERSONAL 

ESPECIALIZADO EN FUNCIONES DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

ADSCRITA A LA ALCALDÍA

AC~A DE VEf<.~iCACIÓ:\! No  
DEL  

3) DEL C LUIS OMAR DELGADO SAUCEDO, SERVIDOR PÚBLICO 

RESPONSABLE ADSCRITO AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y COMISIONADO EN LA 

ALCALDÍA ADSCRITO A LA ALCALDÍA LA 

A) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DEL  

B) ACTA DE CLAUSURA ESTABLECIMIEMO MERCANTIL 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL (SIC) DEL  

 

(El acto impugnado en el juicio lo constituye el Procedirmento de 
Verificación Administrativa en materia de establecimientos mercantiles 
llevado a cabo respecto del denominado "Vinos y Licores El Judío 1/'. 

ubicado en  
 

 a través del cual se le sancionó al actor 
con una multa económica por la cantidad total de  

 
y o 

referido, lo anterior por: 1) No exhtblr y/o señalar en un lugar visible a) 
públtco, la proh1bición de fumar en el establecimiento mercantil con las 
sanciones aplicables al infractor, 2) No contar con señalamientos de 
salida de emergencia al momento de la visita de veriftcación 3) Realizar 
la venta de cigarros por unidad suelta al momento de la visita de 
verificaoón y 4) No cumplir con el horario que fija la Ley, al momento 
de la visita de verificación.) 

2.- Por acuerdo de fecha seis de septiembre dos mil diecinueve, el 

Magistrado Instructor de la Ponencia Cuatro de la Segunda Sala Ordinaria 

Jurisdiccional de este T(rbunal, admifró la demanda, ordenando emplazar 

a la autoridad demandada para que emitiera su contestación, carga 

procesal que fue cumplimentada en tiempo y forma. 

3.- Mediante proveído de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve se 

señaló el plazo respectivo para la formulac'rón de alegatos, ind'rcándose 

que una vez fenecido éste con o sin la presentación de los mismos, 

quedaría cerrada la instrucción. 
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4.- El cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, la Sec~nda Sala 
~ 

Ordinaria Jurisdiccional de este Tnbunal, pronunció senten(a, co·tfcrrr,e 

a los puntos resolutivos siguientes: 

"PRIMERO.- Esta Segunda Sala es competente para conocer y 'esolver 
la prese::te ast.:ito (sic) de C.J:lfo~:-nrcad con io expL.esto e·~ e: p·Jn;:o 

considerativo Único de este fa'!o 

SEGUNDO.- Se sob:-esee el p;esentej..;icio. 

TERCERO.- Se hace saber a las partes que se deJan a su drspos=crón los 
p;ese:,tes au:cs paras· .... cor.sJ :a. 

CUARTO.- En contr·a de la p:esente sentencra, proceoe ei r·en:r·so de 
20E!2CÍÓ:-'. E'; té;¡;¡,r,CS de' ar~iCJ:O - :Ó. e: e :a ~e;, ~l( _,JSLÍCI3 

Administrativa de la Ciudad de México_ 

QUINTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A lAS PARTES. 

(La Sala de Conoomiento so.0reseyó e.' JUICiO de nui1dact: roda v:?z que 

ia parte actor-a r1o acred:ró Sé .. "nterésj~'r/:Jico./ 

5.- La sentencia antes referida, fue notificada a la autoncad dema:ldada 

el veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve y a la parte actora el dos 

de diciembre del año en cita. 

6.- por escrito presentado e' Jece de 

diciembre de dos mil diecinueve, :nterpuso Recurso de Apelación en 

contra de la ser.tencia mencionada anteriormente, al que le recayó el 

alfanumérico RAJ.76208/2019. 

'2ste Pleno Jurisdicciona: emitió resolución en e' ~e:::J~so Ce ape:ación 

citado en el numeral inmediato ante:·ior, al tener Ce :os ;:;urt:;s reso,ut:\IOS 

transcritos en la parte inicial ciei presente fallo. 

8.- :nconforme con la ante~; m resolJció~. la parte act0:·a .r:e"8,.S::) juicio 

de amparo directo, ei cua, fue resue!~o con fecha se1s ce agosto oe dos 

m1i veintiuno, por el Decimocuarto Tribunal Coleg1ado en Materia 
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Administrat'1va del Pr'1mer Circuito, bajo el número de expediente 

D.A.260/2021; en los siguientes términos: 

'ÚNICO. :..a _;ustic¡a ele !a Unión ampara y protege a
 en contra de !a sentencia de veintiséis de noviembre de 

dos mil veinte, dictada por el Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Just1cia 
Administrativa de ia Ciudad de México, en el recurso de apeiación 
RAJ.76208/2019, derivado del JUICio de nulidad TJ/11-79004/2019, 
por los motivos y para los efectos precisados en el último considerando 

de este fallo." 

9.- Determinación que encuentra su justificación en el Considerando 

SÉPTIMO de la ejecutoria de mérito, en el cual se establece textualmente 

lo siguiente: 

"SÉPTIMO. Estudio y determinación de este Tribunal Colegiado. Del 
examen de la sentencia reclamada, se advierte que la Sala responsable 
para sustentar su determ·mac"lón, expuso como razones y fundamentos 

lOS SIQL;Ientes: 

La Sala responsable analizó la causal de improcedencia y 
sobreseimiento invocada por la autoridad demandada. en la que se 
ref1r'1ó que el actor en fecha veinf1siete de agosto de dos m·ll diecinueve 
promovió juicio de amparo con número  mediante el cual 
combate los mismos actos que los impugnados en el juicio de nulidad 
y en contra de las mismas autoridades, el cual se encuentra pendiente 
e~ e ,·cso;L;c!ón,. actL.ail::::~ndose ;o disouesto en ei artículo 92, fracción iV 

y ~3 ae ia ley de just'1cia Administrativa de ·la C1udad de México, 
calificándola como fl.;ndada. 

Después de precis~r los actos ·Impugnados en el ju'1cio de nul.1dad y los 
reclamados en el juicio de amparo, concluyó que, como lo afirmaba !a 
autor'1dad demandada, el accionante previamente combat'1ó med1a.1te 
juicio de amparo irdirecto que se radicó bajo el númer  del 
índice del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa de la 
C1udad de México, ios r--,is~os actos que ios 11npugnados en el ju1cio de 
nulidad, emitidos durante el procedimiento de verificación 
administrativa ql!e se llevó a cabo el establecimiento mercantil 
denominad " con giro d , ubicado e , 

a 
 en donde s1 bien manifestó 

desconocerlos, aquí adujo haberlos conoc'rdo desde el d!ec'1séis de 
agosto de dos Mil d'1eónueve, es dec'1r, con anterioridad a la 
interpos:ció:-> del _:uicio de amp¡:;ro de referencia, lo cual aconteció el 
veintisiete del mes y año en cita. 

Por tanto, determinó que .. se actualizaban los supuestos establecidos 
en los artículos 92. fracción IV y 93, fracción 11, de la Ley de Justkia 
Administrativa de la Ciudad de México. 
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En contra de drcha determir:acrón, el actor ahma quejoso er er único 
concepto ce v·aiaC:ó'l c~g__;·;.e:--~;;; e; L. e :a se~·.er'C a ce -;e:": se,s de 
noviembre de dos mil veinte, viola en su pe:~íuicio las gara.,~las de 
legalidad, seguridad ~"Jrid ca .. exaca aplrcaciór. ele a e;, 

1 
2~0 ere a 

previstas en los a~tícL:os 1L y- 6 cons~:tucio;a'es. 

Que lo ante:!oc es asi. ya Cl2e los ac~os "ec;a'llacos e" e1 .~ero Ce 
amparo  radrcado en el Lzgado Oc~avo de D:s::··to en 

Materia Adm:nist,ativa er. la Crudad Ce Méx·co y :os actos :~::::Lg".ados 

en el juicio na~ura! número TJ/11-79004/2019, "adrcaclo en la Seg:.mda 

Sala Ordir.aria del Tribunal Ce Justicia Adm~r.istrativa ce !a C -..Cad Ce 

México, no son los mismos, por lo cual la causal de improcedencia y 
sobreseim~ento r.echa valer :Jo: ia a~.;to<dad resoons2.:J e ~a es 

aplicable. 

Luego de transcribir los actos reclamados en el JUicio o' e amparo y íos 

actos imp-...:gr:acos e;, e1 JU:c'c de ~JI.daC respectiva:-:~e~~e. ac-..ce cL.e. 

contrario a lo sostenido por ia autoridad responsable, r>o ooera !a causal 

de 'rr.:Jrocede~c"a y so·:Jrese: ....... ,:e~:o .oiev s':as er os a~: e_ es 92 

fracción IV y 93,. fracción 11, de la Ley de Justic:a Ad:'l':l'Str·ativa de la 

C~..;dad de ~éx:co_ 

Kefe~e que. a' ~e sei :os :T s1os ac;:os ,:,¡:¡·-..c;·;a~os. es --e e,a".~é ce. e 

el ahora quejOSO, haya prorr.ov1do un jL11c1o ce c::'7'8a~o cor:'c. cc~os ce 

auto;'ciad. ya que estos ev:dentemente 'LO ser¡ es ri'O.._.;¡~,acos en e 

j:Jicio Ce ITJiidad :Jo~ lo cr_;e, a1 no ser los ~ s:~cs ac~os ·>o e:úte 

recurso legai qr_;e se e~cuem~e en trámite por mc:c:c ce: ct...a. se puar era 

modificar o conf'r-nar los ac~os Ce [os ahora :e··cercs :~e-~·-..c. cac::::·S 

Abunda aue. en é juicio de ar:1paro se:=.a 6 ~eC__; ar~:e'"!::e 

como actos reca:;racos la resoil1cór. u orde:- c,CLacra e: contra Gel 

establecir.--:ie:1to Merca'ltil que Cefiende, la e. ec...;c:é'i ~- e a ca Ce 

clausura, ambas del d1ecrséis de agosto de dos ~:1 Ciec1r~ueve, as1 como 

:as consecuencias lega~es de dichos actos rec:a~a:::os· y e:- e _-..:e e Ce 

nulidad TJ/-11-79004/2019 impugnó la orden ele ver·1ficaciór r_úmero 

 del doce ce a'::::ri oe cos m 

diecinueve, la resolución administrativa del nueve de agosto de dos m:l 

d:ec1nueve, por :""'eC·o de 1a cual se impusie~or ;;;, es:a:J.ec::;-""ien;:o 

r.1ercanti! de SL: propiedad una multa por la car~iCacl Ce 

 y ~a clausura oermanente. 

Señala que,. de! estuCio de los actos impugr.ados e~1 t...· no y ctrc JUicio 

se desprende qL:e no :lay sirnilitud, toda vez q·.._.e e:l ei .~rcio ce anparo 

atacó sustancia!mente 'a c'e--:sura impues':e 2 SL. establec!i"lre:-~o 

mercantil, m1entras que en el Juicio de nulidad, atacó pa't:cu'arrrerte el 

procedimier.-:o admiris:rativo ~ue conc!uyó ce·~ a ·r--::::c-s:cór. de -..ra 
sanción econórnrca y ,;:: Cta~sLJa pe:-,'llar,er~:e G<::' a ;·egoc:a::: o-~ e; u e 
defiende. 

lv:siste qL.e,. !a aut:.Y:dod "eS:J:J•~sa0 1 e vu r.era SJS ;a"c.--:·c.s ~e: ."c..ales 

prev;stas en los ar·tícu,os 14 y 16 constituc:o;·,a es, ya c¡t...e omitió 
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considerar que en el juicio de amparo número er. forma 
a:gur;c se señaiaron come actos reclamados tos que integ:an el 

proced.1m.1ento adm.1nistraf1V0  y en el 

cuai se :mpuso una sanción económica así como la clausura ciei 

establecimiento mercOJntil de st..: prop1edad, por lo que es evide:lte cue 
,::; ~esponsao1e deoió emrar al eswa1o ciei fondo del asunto a efecrc cie 

determinar sobre la legalidad de los actos impugnados, particularmente 
la sanción económica 1mpuesta en forma desproporcionada y a;bitraria 

El concepto de violaciÓn es sustancialmente fundado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que las 
causales de improcedencia deben interpretarse de manera estricta, 
por lo que debe _lnvocarse únicamente aquella que se haya acreditad8 
fehacientemente, para evitar dejar, con base en presunciones, e:1 estado 
de indefensión al promovente, acorde al derecho a la tutela judicial 
efectiva previsto en los artículos 14, 16 y 17 cie la Constitución Federal. 

Tal criterio se encuentra en la tesis de la Segunda Saia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del rubro y texto siguientes: 

"IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSALES 

QUE LA PREVÉN DEBEN INTERPRETARSE DE MANERA 

ESTRICTA, A FIN DE EVITAR OBSTACULIZAR 
INJUSTIFICADAMENTE EL ACCESO DE LOS INDIVIDUOS A 

DICHO MEDIO DE DEFENSA. Las causales de improcedenoa del 
;vicio de garantias deben interpretarse de manera estncta, de 
manera que la salvaguarda de la Constituoón y de las garantias 
individuales a través de dicho proceso sea efectiva, de lo cual 
deriva que ante d1stintas posibles mteq:;retaciones de las 
frac:-"o..r;-¿;s OLió? co.Tpor:en ei art/c~..--:c 73 e' e ia Ley de A ";;;cr·'J e· 

juez debe acoger únicamente aquella que se haya acreditado 
fehaoentemente, evitando dejar, con base en presunoones, en 
estado de indefensión al pro:novente, /o que es acorde ai dei echo 
a la tutela judicial efectiva previsto en Jos art/culos 14, 76 y 7 7 de 
la Constitución Federal, que condicionan la actuación de todos los 
poderes públicos, incluido el juez de amparo. 
Noyena Época, Registro: 165538, Instancia: Segunda Sala, r~;oo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gcceta, '::,nc ).XX~ enero de 2C7:J, /Ac:ené (s;: C::}¡TiÚii, /es,:;_ 2~: 
CL Vll/2009, pág1na: 324. 

La causal de improcedencia que la responsable estimó actualizada en 
la sentencia reclamada, es la prevista en el articulo 92, fracción IV, de la 

Ley de Justicia ACm1nistrativa de la Ciudad de México, del texto 
siguiente: 

"Artículo 92. Eiju/oo ante el Tribunal de Just!C!a Admin/stratwa 
áe ia Cwaad de Méx1co es improcedente: 
(.) 

/l/ Cor-:~ra 3Ctos o resolvoones que sean marena de otro _/uicio e 
med1o de defensa pendiente de resolución, promovido por el 
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m1smo actor contra /as mismas autoridades y e/ rnismo acto 
administrativo, aunque /as violaciones rec/;vnadas sean distintas: 
' ' :---/ 

E:J preCE_:JtO transcrito es:a8Jece c:_:e e1 v'CIO ::::;·-~f~C :::se ES 

Improcedente, cua1oo los actos o resoiucJones Jnl¡Jcl~"acas sean 

materia de otro j:Jicio o meCio de c·ecensa :Je:'cJente e' e ~eso:~c;Ó1 

pro'T1oviao pa~ e: ~~s~o actor contra las r.s~-,as é·vtcncades y e: 

m1smo acto acimJnísttativo, aunque las violaciones rec!ar;1aCas sear 
distintas_ 

En la especie, la responsable expuso que se actual:zaba C,cra caL.sa de 

1 mprocede:1cia, por e_ LE coi'lciC ía :a l:t1s e' el JU ;cío :::or~erc oso e en a de, 
amparo ind1recto del índ1ce del Juz.;¡ac!o Cc~avo ce .')is~,"i~o 
en Materia Admi~:strat'va de :a Ciudad de Mé/co :J~o~o,/C:::: por e' 

ahora quejoso, ya que en ambos juicios corr:ba:ió los :":"':1smos actos 

emitidos durante el procedimiento de verificaciór· admi::istrati\'2 que se 

::evó a cabo a: esta:Jieci;¡1en:o mercanti! de~. o'":" ~a e::: " cor 

giro de ubicado en  

Aho;a Oier;, e: \~áx:i""'c 7:-;o:...nal del pa:s r,a s~s:e~:aco e--te~· o en e. 

sentido de que dicha causal de improcedencia atiende a la figura 

ju"Íd:ca de la !i':~spei'cenc"a. e :¡n de gara:~t!zar -:::~e "'C ex:s:a C:...:J. e' dad 

de acciones y, por ta:-:to. ql.2e se br1nde certeza-'.__.ridica en a "eso·:...ción 

que a la postre se llegue a d:ctar. Si bien lo sosa:/o a :n':e":Jretar la 

r .. or'ila qJe así _o :Jre\·e:a er: el CÓd'go FisG:: ::e e Fece;cco·¡ s;_; 
contenido es anáiogo al del ~ranscrito artículo 92 f:·a·:ción 11/. de la Ley 

de JustiC:a Ad~:lnistra~~va de :a Ciudad de Méx·co cc~c c. c:Y::~.~acór: 

se vera. 

:al criterio 'o sos:u'<'O e' P'e:-:o de ia St..pre~a :::::::r:e ce Ls::c.a de :a. 
Nación, al resolver el amparo directo en rev1sión 2969/97, e'l el que a la 

let~a de-t:ey'l:l.'lÓ lo s:g·J:e~te: 

" ... El artículo 202, fracción VIII del Códt;;o F;sca 1 de la Federación, 
t;Jdado de inconstttuoonal es del tenor siguren:e_· 

"Art. 202 Es imp.~ocede.nte el juicio ame 2. ~-~,~fJc_;,-;ai .=·Sea.' de la 
Federación en los casos, por las causa/es y contra los actos 
siguientes: 

V///. Que hayan sido impugnados en un procedi.'Yuer:rc ;LJóáa/. ,, 

En la especie, la causal de improcedencia pre'/;~;;;ta en e:' pr-ecepto 
combatido garantiza que no haya dup/;ooad de acciones, una 
ante autoridad judicial y otra, ante la instancia administrativa, que 
cuando se encuentra oendlente de resci·/et; se co.r;oce como 
"1/tispendenoa 'y cuando haya sido resuelta se ie de.nornrrJa 'cosa 

juzgada'' 

Aqu;; se está en presencia de la pnmera figur;; ·o c'-;c7-' C"f:S!jQOne 
que al momento de presenrarse /a demanda an~:o e'-,- Oj'"é! F.rscal 
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de la Federación, no debe existir alguna otra acción en trámite, 
pues de tal forma se asegura la certeza ;urídica en la resolución, 
ya que una vez elegida una vía, ésta habrá de agotarse y por 
tanto, es inexacto que la disposición combatida propioe la 
denegación de justicia, siendo también maceptable que si en la 
instancia judiCial no se analiza el fondo del asunto, ello ilaga 
procedente el juicio contencioso, ya que tal argumento cambia la 
hipótesis de aplicación, pues en el momento en que la empresa 
ahora quejosa ejercitó la acción de nu!Jdad, el expediente judtcia/ 
de amparo todavía no se sobreseía, sino que se hallaba en trámite. 

En tal virtud, la procede'ncia de la acción contenciosa, para el caso 
de la fracción que se analtza queda supeditada a que no se ilayo 
hecho valer ninguna otra ante autoridad judicia{ luego, el 
precepto en estudio. no impide que el gobernado pueda acceder 
al tribunal contencioso admt'nistrativo, en la especie, Tribunal 
Fiscal de la Federáción, st'no que garantiza certeza jurídica en la 
resolución que a la postre se llegue a dictar, de donde resulta 
equivoca la pretensión de que tal numeral sea inconstitucwna!, 
razón por la cual debe negarse el amparo solicitado . 

E! criterio anterior fue sustentado también por la Segunda Sa!a de la 

S:._p;ema Corte de Justic~a de la Nación, en la ejecutoria por virtud de la 
cual resolvió la contradicción de tesis 352/2009, de la que derivó la 

jurisprudencia de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO AD\t11NISTRATIVO. ES 

:MPROCEDENTE CUANDO EL ACTOR, ANTES DE PRESENTAR LA 

DEMANDA RELATIVA, PROMOVIÓ JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

RECLAMANDO LOS MISMOS ACTOS CUYA NULIDAD DEMANDÓ. 

De :gual manera, ha sido criterio reiterado del más Alto Tribunal del 

Pais, oue oa~a que se a:::·-'al:ce la fig:.Jra iur·idica de ·a )itisce:~den::ic es 
' ' - ' 

necesario que emre er tnedro o e defensa que se cita como antecedente 
y aquel en el cual se analiza la configuración de este supuesto, exista 

identidad completa, es decir, causas por las que se demanda, y que la. 

calidad con la que intervinieron las partes también sea la misma. 

Al respecto es aplicable la tesis de la Sala Auxiliar de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en la págma 21, VoluMen 75 

Séptima Parte, Séptima Época, del Semanario Judicial de la Federación, 
cLyc contenido es e! s:guiente: 

"LITISPENDENCIA, EXCEPCION DE. CONCEPTO y 

PROCEDENCIA. El térmmo "litispendencia'; significa que existe 
algún otro juicio pendiente de resolver, y procede como 
excepoón cuando un Juez conoce ya del mismo negocio. La 
palabra "mismo" exige que en los dos juicios haya identidad 
completa, es decir, que se trate de las mismas personas, que sean 
iguales las acciones deduodas, que procedan de las mismas 
causa:;,; y que sea 1gua!, también, la calidad con que interviene las 
parres. 

De igual manera, tiene aplicación en la especie la tesis de la otrora 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
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la página 63, Volumen 18, Cuarta Parte, Séptima Época. del Semanario 
Judicial de la Federación, cuyo contenido es el sigu:ente: 

"LITISPENDENCIA, EXCEPCION DE. La excepoón de 
litispendencia es el estado de/ litigio que se hal/a pena'iente de 
resolución ante un tribunal, o sea, e/ estado de/ que /2 conoce .. '? 

los tribunales y no ha s1do resuelto por senrenáa e_iecvtoria. Para 
que proceda, los dos juicios deben ser tdént1cos, es deo>; i7an de 
ser las mismas personas, las mismas cosas que se def"'H'7darl, las 
mismas causas por las cuales se demanda y !a calidad con que 
intervinieron /as partes; la litispendencia sólo tiene, ¡:ues, iciga,r; 
en consecuencia de dos litigios sobre el mismo objeto, entre las 
mismas personas por demandas basadas en la misma causa. En 
cuanto a este tercer requisito, la doctrina ha dicho que la causa es 
el hecho generador que el actor hace valer en su demanda como 
fundamento de la aco6n, o el hecho generador que el 
demandado invoca en apoyo de sus excepciones. Por tanto, la 
identidad de la causa no es otra cosa que ia identidad de ese 
hecho generador de la acción o de la excepción. De aqul que no 
debe confundirse /a causa con las leyes o fundamentos de 
derecho que se invoquen, sea por el actor o por el demandado, 
como base de la acción o de la excepoón, ya que estos 
fundamentos pueden ser diferentes sin que vade la causa, porque 
ésta no consiste en ellos, sino en el hecho jund!co generador de 
aquéllos, siendo más evidente que tampoco debe confundirse la 
causa con los medios de prueba que se 1nvoquen en uno y en 
otro juicio." 

Como puede aCvertirse, para que se configure :a :i~ispendencia se 
requiere, entre otras cosas, que en ambos juic:os o rredros de defensa 
se demandan las m:srnas cosas, así como que :";:er·\/ergar. las .111smas 

partes. 

En estas condiciones, paya que se surta e! su;x.esto de ir~procedencra 
previsto en la fracción IV dei a:tícuio 92 Ce la Ley Ce Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, es necesarro q·Je en:~e el juicio 
de nulidad en que se analiza su procedencia y aquei que se ci~a como 

antecedente, se controvierta la legalidad del mismo acto. y para ello es 
indispensable que se esté frente a la misma manifes~ación unilateral de 

la voluntad y que éste se at<buya a la mrsma autor!daC 

Lo anterior, en virtud de que sólo ante la sa-t:isfac(ón de estas dos 
condiciones es que puede hablarse de que se irr.pugnó "elrT,Jsmo acto". 

Ahora bien, en el caso concreto de las propias documentaies ofrecidas 
por la propia autoridad demandada, a las que hace referencia la Sala 
responsable en la sentencia reclamada, de manera clara se advierte que 
!os actos reclamados en e· juicio de amparo ·-,c:;¡¡;e·-o  de' 
índice Juzgado Octavo Ce Distíito en Materra Ad1.inistr'atrva er. la 
Ciudad de México, son ios siguientes: 

" ... V.· ACTOS RECLAMADOS: 
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A) SE RECLAMA DE LA C. DIRECTORA JURÍDICA; 

LA RESOLUCIÓN U ORDEN, DICTADA EN CONTRA DEL 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL PROPIEDAD DE ESTA PARTE 
QUEJOSA_ POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENÓ LA 
CLAUSURA AL MISMO. 

B) SE RECLAMA DEL C. LUIS OMAR DELGADO SAUCEDO, 
SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE: 

1.- LA EJECUCIÓN DE LA CLAUSURA, CON FECHA 16 DE 
AGOSTO DE 2019. 

2.- EL ACTA DEL 16 DE AGOSTO DE 2019. 

3.- LA FIJACIÓN O COLOCACIÓN DE SELLOS DE CLAUSURA EN 
EL ESTABLECIMIENTO MERCANTIL QUE POR ESTA VÍA 
DEFIENDO CON NUMEROS DE FOLIO CONSECUTIVOS DEL 
307 AL 316. 

C) SE RECLAMA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES LAS 
CONSECUENCIAS LEGALES DE TODAS Y CADA UNO DE LOS 
ACTOS RECLAMADOS POR ESTA PARTE QUEJOSA; LAS 
CUALES SON: 

EL QUE PREVALEZCA O SUBSISTA LA CLAUSURA EN EL 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL QUE POR ESTA VÍA 
DEFIENDO[ ... ]." 

Ahora bien, en el juicio de nulidad de origen, el actor 1mp"Jgnó lo 
siguiente: 

" ... IV. ACTOS IMPUGNADOS:" 

7) DEL C DIRECTORA JURÍDICA, INTEGRACIÓN NORMA TI VA V 
DERECHOS HUMANOS EN LA ALCALDÍA 

A) ORDEN DE VERIFICACIÓN No. 
DEL  

B) RESOLL/C/Ólv ADMiNISTRA TI VA DEL  
POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONEN AL ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL DE MI PROPIEDAD LAS SIGUIENTES SANCIONES· 

1.- UNA MULTA POR LA CANTIDAD DE 

2.- CL4USURA PERMANENTE 

2) DEL C LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ FLORES PERSONAL 
ESPECIALIZADO EN FUNCIONES DE VERIFICACIÓN 
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ADMINISTRA TI VA ADSCRITA A LA ALCALDÍA  

ACTA DE VERFICAC!ÓN No
DEL  

3) DEL C LUIS OMAR DELGADO SAUCE DO. SEH'IIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE ADSCRITO AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRA TI VA DE LA CIUDAD DE MÉXICO V COMISIONADO 

EN LA ALCALDfA ADSCRITO A LA 
ALCALDIÁ LA  

A) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DEL . 

8) ACTA DE CLAUSURA ESTABLEC:'i,//E/1/TC iv!ERCANT/L 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL (SIC) DEL 16  

 

En estas condiciones, resulta que entre el juicio de amp~ro i~Girecto 
referido, y la demanda de nulidad del juicio contencioso adm:n1strativo 
de origen, no existe identidad total de los actos combatidos, por 
tanto, no es posible ~ener por actualizada :a caL:sal ce ¡;:-,procedencia 

prevista en !a fracción IV del artículo 92 de la Ley de Justicia 

Administrativa de la Ciudad de México, en los tér~i:1os que estimó la 
responsable, por lo que, se estima fue transg~edido e!l perjuicio del 
quejoso lo dispuesto por el artículo 98 Ce la Ley de Justicia 
Administrativa de la Ciudad de México, que establece, entre otras cosas, 
que las sentencias que dicte el Tribunal de Justicia Adr"':'li'listra~iva deber; 
estar sustentadas en derecho y, por ende, vulr;eró los principios de 
legalidad y seguridad jurídica tutelados por [os ar~ic .... ,os 14 y -6 de la 

ConstÍt'...:ción ?oiítica eJe :os Estados Unidos Mex1canos. 

Basta lo antenor oara determ1nar lo fundado de: concepto Ce vioiación, 
pues la responsable interpretó extensivamente .a f~acc ón IV de: art:culo 

92 de la Ley deJustic:a Adm1nistraLiva de ia Ciudad de México, toda vez 
que ésta no prevé la Improcedencia del juicio contencioso cuando, de 
manera generai coincida la !ttis planteada con la de o:,.o jcJ1cio o med1o 

de defensa per.diente de resolución, promov1do ocr el m s'llo actor; 
sino que, la i1~procede:1cia se ac::ua:izará c.:a'"'¿c 1os actos e 

resoluciones impugnadas e:~ ei ju1cio de nulidac sea1 materia de otro 
juicio o medio de defensa pendiente de :eso:uciór, a·Jr~que las 

violaciones reciamadas sean distintas. 

Así es, pues si bien es cierto que en el juicio de a.'llparo de qJe se habla, 
el aquí quejoso reclamó la resolución u orde:l, dictada en contra del 
establecimiento mercantil de su propiedad, por medio de la cual se 

ordenó la clausura al mismo, la ejecución de la clausura, con fecha 
dieciséis de agosto de dos mil diecinueve, el acta de_ d:ec:séis cie a9os~o 
de dos mil diecinueve, la fijación o colocación de ios sel!os de clausura 
en el estabiecimiento merca·ltil con números de follo co~secutivos del 

trescientos siete a! trescientos dieciséis. 
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Mientras que, en el juicio de nulidad de origen, el actor impugnó la 
orden de verificación número del 
doce de abril de dos mil diecinueve, la resolución administrativa de~ 
nueve de agosto de dos mil diecinueve, por medio de la cual se 
imponen al establecimiento mercantil de su propiedad una m"Jita por 
la cantidad de  

y la clausura permanente; 
asimismo, el acta de verificación n~mero

del trece de abril de dos m!l diecinueve, la cédula de 
notificación ael dieciséis de agosto de dos mil diecinueve y e! acta de 
clausura del establecimiento mercantil del dieciséis de agosto Ce dos 
mil diem•ueve. 

De lo anterior se advierte que el único acto impugnado en el juicio de 
nulidaC: de origen del presente toca, que es materia de estudio en el 
Juicio de amparo promovido, lo es la clausura del establecimiento 
mercantil propiedad del actor ahora quejoso; por tanto, en su caso, la 
ca~sal de ir.~procedenc'a ·nvocada por la resporsab:e úr.rcame:~te 

podía actualrzarse respecto de drcho acto, y no por cuanto hace al resto 
de los actos impugnados en la demanda de nulidad, toda vez que las 
causas de improcedencia son de estricta interpretación. 

Es aplicable, por identidad ,de razón, la tesis de la Segunda Saia de la 
Suprema Cor·te de Justicia de la Nación: 

"AMPARO, LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL, SON DE 
ESTRICTA INTERPRETAC/ON. El artículo 73 de la Ley de Amparo 
establece excepdo"nes al estatuto general, relativo a que el juioo 
constitucional es la defensa idónea para combatir las violaciones 
a las garantías individuales que cometan las autondades y como 
excepciones son de estricto derecho de tal manera que no se 
prestan a interpretacio'7es extensivas. 
Época: Quinta Época, Registro digital: 329551, Instancia. Segunda_ 
Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo LXIII, Materias(s): Común, página 2275 

En las relatadas circunstancias, lo procedente es otorgar al quejoso el 
amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto de 
que la Sala responsable realice lo siguiente: 

2. Emita otra en la que considere qL;e no se actualiza la causa de 
rmprocedencia prevista en la fracción IV, del artículo 92, de la Ley de 
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, respecto de todos los 
actos impugnados y, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que en 
derecho corresponda." 

10.- Atenw a, 2cuerc:o de fec[l.a veim1cuatro de agosto cie dos m.' 

veintiuno, dictado por el Magistrado Presidente de este Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, transcrito en el oficio 
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TJA/SGA-(11-A)-3850-2021, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos 

(11) de este Órgano Jurisdiccional; se turnó el testimonio de la ejecutoria 

de amparo dictada en el exped!ente D.A.260/2021 .. así cci:""'c -es aL.:tcs 

del recurso de apelación RAJ.76208/2019 y e' Jcic'c ce nu:icac TJ/11-

79004/2019, a la Mag1strada Ponente Licenc:ada Re:Je;::a Gómez 

Martínez, quien los recib:ó el veinticinco del mes y año en (~a a efecto 

de formular el proyecto correspondiente. 

CONSIDERAN DOS 

L- En cumolimiento a la e1ecutcria de fecha seis Ce aoos:o Ce jos 'llil 
' • J 

veintiL.;nc, dictada por el Dec1mocuarto Tribunal Cc:ea:ac:; er 'v1ater:a 

Admir:!strativa de: P;·imeí c~cu:to .. al reso"ver :os aJ:cs ::e. j, . ."c o e! e 

amparo directo D.A.260/2021, SE DEJA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO la 

resolución dictada en el recurso de apelación RAJ.76208/2019, con 

fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte y se emite otra acatando 

los lineamientos de la ejecutoria de mérito. 

11.- El P!er.o Jur:sdiccionai de: Tribunal de Jlsticia Admi'l:strativa de la 

Ciudad de México. es competente para conocer y reso-ver e ~ec"Jrso de 

apelación promm;idc, co'lforme a lo dispuesto er. os ar·c c~1:cs í ~ 116, 

117 y 118 de la Ley de Justicia Adm1:1istrativa de !a C·Jdad de iv~éxico 'j 

15 fracción Vil, de la Ley Orgánica el el Tribunal de Justicia Adm1n1strativa 

de la Ciudad de México. 

111.- Este Pieno Jurisdiccional estirn.a innecesaria la transcr!PC 1 Ó1 Ce los 

agravios que se exponen .. en ~azón de que no ex's:e obi 1 gac:ó-: fo~'lla! 

dispuesta en los artículos 98, 117 y ·118 de la Ley de ;..;st:cia ACm:r,'st:ativa 

de la Ciudad de México, ya que e. único deber OGe se ~iere es el de 

cumplir con los principiOS de congruencia y exhaus~iviCaa dando 

solución a la litis que se plantea y valorando las pruebas de autos. Es 
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aplicable por analogía la jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro 

164618, consultable en la página ochocientos treinta, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, del mes de mayo de dos mil dtez, y 

cuyo tenor literal es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON 

LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN 

De !os preceptos imegrantes del capítulo X "De las sentenc:as", de 

tituio pr-rMero "Reglas generales", del l:bro priMero "Del amparo en 

ge~.e"a;·, ::e ia :..ey cie Arr.pa;o, ro se ad'/terte C8:-n:J obligación para e: 

juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 

agravros. para cu:Tlplir con los principios de congruencia y 

exhaustrvidad en las sentencias, pues tales pr:,ncipios se satisfacen 

cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda 

de amparo o del escrito de expresión de agravios. los estudia y les da 

respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 

planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente 

planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos 

distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición 

para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 

realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso. si'l 

demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamrentos de legalidad o 

inconstitucionalidad que efec!:ivamente se hayan hecho valer." 

Resultando también aplicable la Jurisprudencia S.S. 17, sustentada en la 

Cuarta Época por la Sala Superior de este Tribunal, misma que es de! 

tenor literal siguiente: 

"AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 

CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES A LOS 

RECURSOS DE APELACIÓN ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.-

J(O ·~s c·tíc~:os c;CJe Í'"'~egt·a'l ei c~:):t•.)o XI d2~ Titulo Segu:.Oo cie 'a ~e,· 

O~gánrca cei TriOur,ai de :o Contencroso Adminrstrativo del Drstr::c 

Federal, denominado" De las Sentencias", y en particular ei drverso 126 

se advierte que las sentencias que emitan !as Salas '"10 1ecesitar 

formuirsmo alguno, razón por la cual se hace innecesarra la 

transcripción de los agravios hechos valer por el apelante, sin embargo, 

tal situación no exime de cumplir con los principios de congruencia y 

exhaustividad debiendo para ello hacer una fijación clara y precisa de 

los puntos controvertidos, así como el examen y valoración de las 

oruebas e ce se h•Jbieren adMitido, señalando los brtdar.lentos legales 

en que se apoyen, debiendo limitar a los puntos cuestionados y a la 

solución de la Litis planteada en acato al dispositivo 126 de la Ley 

Ü"gánica del Tribunal de lo Cor.tencioso Admrn1strativo del Distrito 
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Federal. 

IV.- Este Pleno Jurisdiccional, previo al análisis de fardo considera 

procedente establecer los motivos que !a Sala del Cor;ocímie::to tuvo 

para concluir lo siguiente: 

"Ahora biero, ~oda vez que e:lo constiwye :..na c:.;es:iór ce ocder o~bíico 

y est;__¡C:io prefe"er,te, esta ~~z9acoca ,:J'"OCece a es~JCIO ce .as ca:..sa,es 

de ·rmprocede:-1c1a y/o sobrese.,m.lento de es:e JUICio ya sea ce o~icio o 

bien como en e! caso que ros oet..:pa, q~e ~ace vale~ a a~~c,.:Cad 
dema:~dacia. 

En su oficio de contestac,ón de dema:',da, la aL:tor1ciac de·~~anCada 

refiere que se cuentan con (azones contundentes pa1·a Ce:::larar e, 

sob'"eseimlento del presente toda vez qL.e la :Jarte a~:tcra "0 e:c1 be a 
cocumen:ació" eJe pud:era amoara' ei ie9a {:_·-c;o"a~le:ltc ce a 

:1e9ociac:ór OoJeto de. p:ocec1rr-;ento aC;---;:r st:·c:'·.·c Ce ·-:e'.'·ccc·c'1 

A' respec:o. es:a Sa:a es: "'2 c:..e e 2s.s:e a "c:zc~ e:: ?. ::-:e-~a~::-:c:-:a · 
por ence,. deje S08"ESee··se e cces~~:eo~:C'C CCJ" ',.~c;¿c·'·e··:~ e~ ,·::JS 

a<cu!cs 39, 92. •racC:ó:l VI: y 93 h:cCIC)"l l. de :e Ley c:e ~~s:·::::o 

Administrativa de la Cudad de Méx;co er, a:enciór, o c.;e s1 o:en es 

c1erto que !a parte actora traJO a j:jcio e! Aviso Ce 11greso a! S!ster~a 

ElectróniCo de Avisos y Perm1sos de Establemnientos Me1·ca1t1les C:e 

aquellos que operan con Dec:aración de Apel·tJ(a, para en lo s"cesivc 

funcionen con Aviso para operar Establecim:ento Me~cartil cor g.ro ce 

bajo impacto, con nl;rr.ero de folio Ce 

~echa veintidós de nov1err-b~e ce Cos ,-.--·:Cace és:e ":O es e' c::::cL.~.er.Lc 

1Cóneo para auecitar su ,r;~erés ~~r:C:ico .. toCa vez c~e j1c:-o Av:so 

arT,para un 9·ro Ce venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y 

con venta de abarrotes, cor:1o se deS;J"enCe de lo ase·- tace e:-- e~ a etc 
ce visita de \'erifica::::ór: ce: :rece C:e o8r:. ce Cos m, c,ec '"e.'e. ··.tis:c:e 

a fojas 48 a 52 de autos, e:1 donde, acer~ás se 1:-1d1ca oL.·e e: v:sitador 

observó ''( . .)Se observan cinco refrigeradores, uno de hieioy cuarro de 
bebtdas alcohólicas como, cerveza,  

. Además se observa la venta de botellas alcohólicas de las 
y dernás 

marcas. 

En efecto cie a -ev;s-ón cL:e esta Sa.2 :1e'.ta acaoo e,:;: c::c:::c ..:..·, so ce 

fecho veir:~iGós o e r.ov1er:,b-e de cos ~· cace \,s o:e a :e as 3S y 39 de 

- ,~os se c'escce~'"e e· o - ~:s-- so ~~""'"""::o e: s·c·~,-: "'c--é·- C'"' ...:e r;:_,l , •'-.J .c..~ ,e: 1 .. 10 ~ ~ --'--'- • .~ C•-- , '--' L' 

Avisos y Pe~~,1sos ce Estab.ec1m1entos ¡~_.1erca~::1es ce .c. Se:::-·e:a~·a de 

Desarrollo EconÓmiCO de la CiJdad de México o3ra e estaoieun:er:o 

:11e:-cantil r:'.3ter·ia de la visi:o ,rr,¡:¡:..-;¡:--:aCa n este~:L.·cio. Jb~cac:=: e- C;';e 
 

 

denominado cuyo ;:itular es el 

 actor en este juicio.: CO'i v:ger,cia perrr:anente gara giro 
mercantil de Minisuper, c¡_;ar.do en la especie, corre ya se ser;aló,. el 
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grro que se desarrolla en dicho establecimiento mercantil, es el de 

venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y con venta de 
abarrotes, por lo que al no haber exhibido a juicio, ningún otro 

documento que ampare el legal funcionamiento del grro en 

encontrando en la visita, en consecuencia, tal como lo hace valer la 

autoridad, el actor no acredita contar con ir.terés jurídico, para la 
~xoceC<?nc~2 de: ::-:ese'l~e"ic_:i(c como 1:> Cis:::o1e e1 2~~ic~>J 39, ;:~.cr;;~:; 

segJ"do de .a Ley de Justica Adrr.'rnistrat:va cie 'ra C!udad de México, 

que enseguida se cita: 

Articulo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que 
tengan interés legítimo e.'l el mismo. 

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que 
le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su 
interés jurídico mediante el documento que le otorgue la 
titularidad del correspondiente derecho subjetivo. 

Siendo de señalar que en el presente caso, en el supuesto de que e! 

actor lograra obtener una sentencia de nulidad, en contra de los actos 

impugnados; la consecuencia natural sería dejar sin efectos tales actos 
y en consecuencia se estaría, de manera material, permitiendo el 
desa;Fol!o de la acti.vidad ~n coi'ler"lto 

En tal virtud, con fundamento en los artículos 39 párrafo segundo, 92 

fracción VIl y 93 fracción 11 de la Ley de Justicia Administrativa del 
Distrito Federal, procede el sobreseimiento del presente juicio. Los 

citados preceptos legales. a la letra disponen: 

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas que 
tengan interés legíti'Tio en e! mismo. 

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que 
le permita realizar actividades reguladas, deberá acreditar su 
interés jurídico mediante el documento que le otorgue la 
titularidad del correspondiente derecho subjetivo." 

"Artículo 92. Elju1cio ante el Tribuna de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México es improcedente: 

1/,:. Co••:ra resc;LIC!O::es c¡~e no afecten el interés ~u~ío:cc ce: 

actor, en los casos en que conforme a este Ley sea requerido. 

1 1 

Las causas de Improcedencia son de estudio preferente, 

deberán quedar probadas plenamente y se analizarán de 
oficio o a petición de parte." 

'Ar:ículo 93 Procede ei soOreseimiento e~ el JUICio cuando: 
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11. ~i..:~a;:e e·_ .... e e apa~ecle'e o sc~-e-:.., e··e 2 ; .. ·-:::e as 
ca.;sas de :'Y':Jrocecencia a qc.:e se ~e;· e-e e· a-: -: .... :o a:--:e-·or--

V.- En contra de la anterior determinación, manifies~a r:leciula=·me:-te la 

parte actora recurrente en su primer agravio que, cont:-ario a lo resuelto 

por la Sala de Origen, sí se acreditó el interés jurídico a que se refiere ei 

artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de !a Ciudad de México, al 

haber exhibido el aviso para operar establecimientos mercantiies con giro 

de bajo impacto, con número de clav

del veintidós de noviembre de des mi! doce. que an;::;a1·a el g1ro de 

insiste que :a propia autoridad demandada reconoció ere ac~a ce v1s:ta 

oe verificación ql_;e e' giro que se desar:-c!ia er. e es:a::::1e::: T.entc 

mercantil es el ce m1n1súper" .. y e[ artícuic 36 ce la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal establece que en los 

establecimientos en los que se vendan abarrotes y comestibles en 

general, se podrán vender bebidas alcohólicas en envase cerrado, 

circunstancia que pasó por alto ~a Sala de Concci_lller,:o sc-breseye1Cc-

de manera ilegal el presente juicio de nulidad. 

A juicio de este Pleno Jurisdiccional, el agrav1o en estud1o es fundado 

para revocar el fallo apelado, en atención a las considerac1o~es JUridicas 

s!guientes: 

En efecto, la Sala de Conocimiento sobreseyó el juicio de r.ulioad que nos 

ocupa, bajo la consideración de que aun cuando el accionante había 

exhibido el "Aviso de Ingreso al Sis~ema Electrónico de Avisos y Pe,·misos 

de Establecimientos Mercantiles de aquellos oue ope1·an cm; Dec!ar-ac;én 

de Aoertura para que en lo SJces1vo func;onen :::::,~ A'/ se :::-::::·a c::;e,·a; ' ' ' ' 

Establecimiento Merca'ltil co:t giro de Bajo Impacto cor ;;l;:--;e·-:; ce fo'ic 

Ce fecha ve1r:tidós de nov¡e---:---:::-ie de dos 

mi' doce éste no Na e1 docurr.er.:o idónec oara a:rec1:a!· s:...: 1n~erés ' . 
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jurídico previsto en el artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de Méxko, toda vez que el mismo amparaba un giro de 

"minisúper" y no así uno de venta de bebidas alcohólicas en envase 

cerrado y con venta de abarrotes. 

Determinación que este Pleno Jurisdiccional estima incorrecta, esto con 

base en el artículo 39 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, que para su pronta referencia a continuación se transcribe: 

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el juicio las personas q·Je 
tengan interés legítimo en el mismo. 

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita 
realizar actividades reguladas. deberá acreditar su interés jurídiCO 
mediante el documento que le otorgue la titularidad del 
correspondiente derecho subjetivo." 

Como se advierte, el interés jurfdico se acredita con el documento que 

c~o:-g:Je la titL;iar.dad del correspondien:e derecho subjetivo 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el accionante controvierte la 

legalidad del procedimiento de verificación administrativa en materia de 

establecimientos mercantiles practicado al inmueble denominado "Vinos 

a través del cual se le impuso una multa económica por la cantidad total 

de  

 y la clausur-a permanente del establecirr.iento 

referido, lo anterior por: 1) No exhibir y/o señalar en un lugar visible al 

público, la prohibición de fL:mar en e! establecimiento mercantil con las 

sanc'1ones aplicables al ·Infractor, 2) No contar con señalamientos de 

salida de emergencia al momento de la visita de verificación, 3) Realizar 

1.2. ven~él de cigar,:cs oor un\dacl sueita al momento de la v'tsita re 
verificación, y 4) No cumplir con el horario que fija la Ley. al momento de 
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:a visita de verif:cac1ón. 

demostración del mterés JUríd:co a1udido para la p1·oceclenc;a e el JUICIO 

de nulidad, el cual sí se acredita, esto, a través del "Av1so de ingr·eso al 

Sistema de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, de 

aquellos que operan con Declaración de Apertura, para en lo sucesivo 

funcionen con Aviso para operar Estab!ec!m:ento ~v1el·ca:ltil ccn g.rc cie 

Bajo Impacto", con número de fo:io de 

fecha veintidós de noviembre de dos mil doce, con vigencia pe:r_ar;ente. 

Lo anterior se estima así .. toCa vez que los artículos 35. fracnór, v:¡: y 36 

se consicierarán de bajo impacto ios estab:ec;m;entos er~ .os qJe se 

vendan abarrotes y comestibles en general, los cuaies pod~á:l vender 

bebidas alcohólicas exclusivamente en envase cerrado en un horario 

de siete a veinticuatro horas, veamos· 

"Artículo 35.- Se consiceran oe Bajo Impacto os esta·J,ec!·''te'ltos e'l 

q·Je se proporcioilen los sigr..ientes serv;cios: 

( .. } 

VIII. Ve~ta de a':Ja;~o:es v co--restio!es er-. ce~e'a · 
• J 

1 ' 1'--1 

Artículo 36.- Los esttiblecrmientos n--.. erca-t:.es er' eJe se ',-er-oa:' 

abarrotes y comestibles en genera!, pocra:--. vender bebicas aica~óiJCas 

exclusivamente en envase cerrado, estando pro;,ibido SJ consc.:mo en 

el interior del establecim:ento. a} La venta de beb:clas a:cor.ól;cas e'l 

envase cerrado sólo se podrá realizar de las 07:00 a las 24:00 horas." 

En ese contexto, si del acta de visita de verificación se señaló que el giro 

Cetectado era el de "venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y 

con venta de abarrotes como galletas, papas, sopas ~es:._,l:a 2'.-'C:en~e 

que en el caso concreto .. la parte actora sí acredito .a 'ega: :a:: del grro 

desarrollado en el estableci~.:e;,to mercan::! ' -- ' 
q~e se :e: e;,:Je 
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través del "Aviso de Ingreso al Sistema de Avisos y Permisos de 

Establecimientos Mercantiles, de aquellos que operan con Declaración de 

Apertura, para en lo sucesivo funcionen con Aviso para operar 

Establecimiento Mercantil con giro de Bajo Impacto", el cual ampara el 

g:rc de "minisúper", miSi;'"JC qL.;e se defir.e como un es:ablecimrento de 

menor tamaño que un supermercado donde se venden artículos de 

consumo básico. 1 

• 

Sustenta la anterior determinación, aplicada por analogía, la siguiente 

jurisprudencia S.S. 83, de la Tercera Época, sustentada por el entonces 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que es de 

la literalidad siguiente: 

"INTERES JURIDICO.- TRATÁNDOSE DE ACTIVIDADES REGULADAS 
COMO LO ES LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS, QUIEN PRETENDA 
IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN SANCIONADORA, DEBERÁ 
ACREDITAR QUE CUENTA CON UN.- Cuanjo e'. act'Jr :.nstc.'a ar.L..r.c"::J:; 
sin haber obtenido oreviamente la licencia o au,orizacrón temporal a 
que se refieren los artículos 52 y 54 fracción 1 del Reglamento para el 
Order",am:ento ;:ie, ?:;rsaje Urbano de: Dis:rito Feoerai y, :Jor tal mmivo 
es sancionado gor la autoridad administrativa. el demandante se 

encuentra obligado a demostrar que es titular de un derecho público 
subjetivo lo que se logra con la exhibición de la licencia o 
autorización correspondiente; de no acreditarse el interés jurídico que 
establece el articulo 34 segundo párrafo de la Ley que rrge a este 
iriiJL..rial, 1as Salas cieben soOreseer el JUicio respecto de los actos dei 
procedrmento administrativo de verificación y las órdenes de clausura 
y retiro de anuncios, si las hubiere y centrar la litis únicamente er e~ 

estudio de 1a sanción económica impuesta a la actora, analrzando !os 
conceptos de anulación que haga valer dicha parte. 

-Lo subrayado es de este Pleno Jurisdiccional-

pronunciada por la Segunda Sala Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal 

e1 cuatro de noviembre de dos mil diecinueve sea revocada, quedando 

en consecuencia sin materia el agravio restante. Por tanto, con 

fundamento en el artículo 117 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

· Véase: httos'/. die rae.esiminis%C3%!3Aoer 
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siguientes términos: 

por su prop:o derec1o, -~,ec¡ante 

escrito presentado en Oficialía de Partes de este TnbL:nal, e, v'eirtit:-és de 

septiembre de dos mil diecinueve, promovió demanda, siendo los actos 

impugnados: 

'1) DEL (SIC) C. DIRECTORA JURÍDICA, INTeGRACIÓN 'JORMA7'VA Y 

DERECHOS HUMANOS EN LA ALCALD'A 

A) ORDEN DE VERIFICACIÓN No. 

 DEL . 

B) RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL  

POR MEDIO DEL CUAL SE IMPONEN AL ESTABLECIMIENTO 

MERCANTIL DE MI PROPIEDAD LAS SIGUI ENES SANCOC:eS. 

1.- UNA MULTA POR LA CANTIDAD o;  

 

2.- CLAUSURA PERMANENTE 

2) DEL C. LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ FLORES PERSON;" 

ESPECIALIZADO EN Fi_.'i'\C!ONES DE VERIFICACiÓN AD~/-H~!STR.ATIVA 
ADSCRITA A LA ALCALDÍA LA  

ACTA DE VERFICACIÓN No. , 

 

3) DEL C. LUIS OMAR DELGADO SAUCEDO. SERVIDOR PÚBLICO 

RESPONSABLE ADSCRITO AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LA C!UDAD DE MÉXICO Y COM:S10NADO EN LA 

ALCALDÍA LA  ADSCRITO A LA ALCALDiA LA 

 

A) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DEL . 

B) ACTA DE CLAUSURA ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL (SIC) DEL   

 

(El acto impugnado en el juicio lo constituye ei Procedimiento de 
Verificación Administrativa en materia de estabieomientos mercantiles 

llevado a cabo respecto del denominado  
ubicado en 

 
 a través del cual se le sancionó al actor 
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con una multa econÓmica por la cantidad total de 
 

 y la Clausura Permanente del establecimiento 
refendo, lo anterior por: 1) No exhibir y/o señalar en un lugar visible ai 
público, la prohibición de fumar en el establecimiento mercantd con las 
sanciones aplicables al infractor, 2) No contar con señalamientos de 
salida de emergencia al momento de la visita de verificaCIÓn, 3) Realizat 
/e ~~ente de cigarros por unidad suelta al momenro de la ~·/sita de 
verificación y 4) No cumplir con el horario que fija la Ley, al momento 
de la visita de verificación.) 

VIl.- Por acuerdo de fecha seis de septiembre dos mil diecinueve, el 

Magistrado Instructor de la Ponencia Cuatro de la Segunda Sala Ordinaria 

Jurisdiccional de este Tribunal, admitió la demanda, ordenando emplazar 

a .a autoridad demandada para que emitiera su contestación, carga 

procesal que fue cumplimentada en tiempo y forma. 

VIII.- Mediante proveído de fecha diez de octubre de dos mil diecinueve 

se señaló el plazo respectivo para la formulación de alegatos, indicándose 

que una vez fenecido és~e co;l o sm !a oresentación de les misrros 

quedaría cerrada la instrucción. 

IX.- Previo al estudio del fondo, este Pleno procede a analizar las causales 

de improcedencia y sobreseimiento hechas valer, y aun las que se 

adviertan de oficio, por ser una cuestión de orden público y estudio 

preferente. 

IX.I.- Como única causal de improcedencia aduce la autoridad 

demandada que en el presente asunto resulta procedente el 

sobreseimiento del mismo, por actualizarse lo dispuesto en los artículos 

S2 frace~Cn IV y 93 fracción :: de la Ley de Justicia Administrativa de ia 

Ciudad de México, toda vez que el actor en fecha veintisiete de agosto 

de dos mil diecinueve promovió juicio de amparo con número

med1ante el cual combate los mismos actos que los impugnados en este 

juicio y en contra de las mismas autoridades, el cual se encuentra 

•. • 1 . 

rJ-=~1J.2nte o e 1 eso uc¡on. 
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A juicio de este Pleno Jurisdiccional la causal de improcedencia en cita 

resulta infundada, a tendiendo a lo que a continuación se expl ca. 

El Máximo Tribunal del país ha sustentado criterio en el sentido de c:Je la 

causal de improcedencia que atiende a la figL:ra jurídica de la 

litispendencia, tiene por objeto garantizar que no exista duplicidad de 

acciones y, por tanto, que se brinde certeza jurídica en la reso·:Jc:Ón que 

a la postre se llegue a dictar. Si bien lo anterior lo sostuvo al interpretar 

la norma que así se preveía en el Código Fiscal de la Federación, lo 

también cierto es, que su contenido, resulta ser análogo al del artículo 92, 

fracción IV, de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

como a continuación se verá. 

Tal criterio lo sostuvo ei Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al resolver el amparo directo en revisión  en el que a la 

letra determinó lo siguiente: 

El artículo 202, fracc:ó_'l VIII del Código F:sca' ce la Federación, 

tildado de ir.cor,stituc;o:lal es del tenor siguiente· 

"Art. 202. Es improcedente el juicio ante el ~;-lbJr.a· F;scal de la 

Federación en los casos, por ,as causales y contra los ac~os sig¡_;1entes: 

... VIII. Que hayan sido impugnados en un proced1m1e1to jud;cial." 

En la especie, la causal de improcedencia p'evista en el vecepto 

combatido garantiza q·Je ro ~aya dupl!cidaC de acciores, ·J·~a ante 

autoridadjud1cial y otra, ar.'.:e la instancia admw,isc··ctiva. qJe cuando se 

encuentra pendiente de resolver, se conoce co~,o ··:itispendencia" y 
cuando haya sido resuelta se le denomina "cosa ;·Jzgada". 

Aquí, se está en presencia de la primera figura, lo cual presupone que 

al momento de presentarse la demanda ar.te el TribL:nai Fiscal de !a 

Federación, no debe existir aiguna otra acción en tráll'_ite, pues de tal 

forma se asegura la certeza jurídica en la resol•,xión, ya que una vez 

elegida una vía. ésta habrá de agotarse y, po; tan:o, es inexacto c;ue la 

disposición combatida propicie la denegación de justicia, siendo 

también 1naceptable que si en ;a instancia judicial no se ara!iza el fondo 

del asunto, ello haga procedente el juicio contencioso, ya q·Je ta: 

argumento camb1a la hipótesis de aplicac:ón, pues en e! r:ior:-.ento en 

que la empresa ahora quejosa ejercitó la acc1ón de nulidad, el 
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expediente judicial de amparo todavía no se sobreseía, sino que se 
hallaba en trámite. 

En tal virtud, la procedencia de la acción contenciosa, para e! caso de la 
fracción que se analiza queda supeditada a que no se haya hecho valer 
ninguna otra ante autoridad judicial; luego, el precepto en estudio r.o 
impide que el gobernado pueda acceder al tribunal contencioso 
administrativo, en la especie, Tribunal Fiscal de la Federación, sino cue 
garantiza certeza jurídica en la resolució'l que a la postre se llegue 2 

dictar, de donde resulta equívoca la pretensión de que tal numeral sea 
1nconstituc1onal, razón por la cual debe negarse el amparo sol1citado 

Criterio anterior que también fue sustentado por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria por virtud de la 

cual se resolvió la contradicción de tesis de la que derivó la 

JUrisprudencia de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES 

IMPROCEDENTE CUANDO EL ACTOR, ANTES DE PRESENTAR LA 

DEMANDA RELATIVA, PROMOVIÓ JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

RECLAMANDO LOS MISMOS ACTOS CUYA NULIDAD DEMANDÓ." 

Ce igua~ manera, ha s1do criterio re1te1·ado de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que para que se actualice la figura jurídica de la 

litispendencia es necesario que entre el medio de defensa que se cita 

como antecedente y aquel en el cual se analiza la configuración de este 

supuesto, exista identidad completa, es decir, causas por las que se 

cicrrwnda, y que 1a caiidaci cor. ;a que intervinieron las partes también sea 

la misma. 

Al respecto es aplicable la tesis de la Sala Aux'd·lar de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicada en la página veintiuno, volumen setenta 

y cinco, Séptima Parte, Séatirv~a Épcca, del Sema!"la;io Judicial de íe 

Federación, cuyo contenido es el siguiente: 

"LITISPENDENCIA, EXCEPCION DE. CONCEPTO Y PROCEDENCIA. Ei 
ténr11no '"litispendencia", signif1ca que ex1ste alg•Jn otro juicio pendiente 
de resolver, y procede como excepCIÓn cuando un Juez conoce ya del 
mismo negocio. La palabra "mismo" exige que en los dos juicios haya 

identidad completa, es decir, que se trate de las :-nismas per·so1::1s. que 
sean iguales las acciones deducidas, que procedan de las mismas 
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causas, y que sea igual, también, la calidad con que inte:-v1ene las 
partes." 

De igual manera, tiene aplicación en la especie la tesis de la otrora 'ercera 

Sala de la Suprema Corte de Justic1a de la Nación, publicada en la página 

sesenta y tres, volumen XVIII, Cuarta Parte, Séptima Época, del Semanario 

Judicial de la Federación, cuyo contenido es el siguiente: 

"LITISPENDENCIA, EXCEPCION DE. La excepc:ór de 1::-spe:--de,~c:a es 

el estado de! litigio que se :lalla pend1er.te ce reso:L,CIÓn a:--:te un 

tribunal, o sea, el estado del c,ue ya conocen :os tnbunales y ro ha sido 

resuelto por sentencia ejecutoria. Para que voceda. los C:os juicios 

deben ser idénticos, es decir. han de ser las m1smas personas, las 

:-nismas cosas qL.:e se demar.dan, las mismas causes por 1as cuales se 

demanda y la calidad con que intervinieron las pa~tes; la litispendencia 

sólo tiene, pues, lugar, en CO.'lsecuencia de dos :itigios sobre ei mismo 

objeto, entre las misrr.as :Jersonas po~ de~ancias 8asadas e:~ lo ~~:srr.a 

causa. En cuanto a este terce; requis:to. la doc:ri·1a ra d;cho cL·e la 

causa es el hecho generador que El actor hace vale; er, SL deManda 

como fundamento de la acción, o eí hecho gene~ador qwe ei 

demandado invoca er. apoyo de sus excepciones. Por tanto, la identidad 

de la causa no es otra cosa que la identidad de ese hecho generador de 

la acción o de la excepción. De aqLÍ que no debe confundirse .a causa 

con las leyes o fundamentos de derecho que se invoquer., sea por el 

actor o po~ el demandado, como base de la acc'ón o de la exceoc:ó<~, 

ya que estos :'unda;nentos pL:eden ser diferentes s1:~ oue va<e 2 causa. 

porque ésta no consiste en ellos, sino en el hecho ~urídico generador 

de aquéllos, siendo más evidente que tampoco deoe conf-Jndirse la 

causa con los med:os de prueba que se invoouen en uno y en otro 

JUICIO 

Como puede advertirse, para que se configure la litispendencia se 

requiere, entre otras cosas¡ ~u e en ambos _¡uicics o ... :~eoios de defe:<sa 

se demanden las mismas cosas, así como que intervengan las mismas 

partes. 

En estas condiciones, para que se surta el supuEsto de .mprocedencia 

prev·1sto en la fracción IV del artículo 92 de ia Ley de Jusflcia 

Administrativa de la Ciudad de México, es necesario que entre el JUicio de 

nulidad en que se analiza su procedencia y aque! que se cita cor.-~o 

antecedente, se controvierta la legalidad del mismo acto, y para ello es 
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indispensable que se esté frente a la misma manifestación unilateral de 

la voluntad y que éste se atribuya a la misma autoridad. 

Lo anterior, en virtud de que sólo ante la satisfacción de esas dos 

condiciones es que puede hablarse de que se impugnó "el mismo acto". 

Ahora bien, en el caso concreto de las propias documentales ofrecidas 

por la propia autoridad demandada, de manera clara se advierte que los 

actos reclamados en el juicio de amparo número dei índice 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 

México, sort los sigu1entes: 

" ... V.- ACTOS RECLAMADOS: 

A) SE RECLAMA DE LA C. DIRECTORA JURÍDICA; 

LA RESOLUCIÓN U ORDEN, DICTADA EN CONTRA DEL 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL PROPIEDAD DE ESTA PARTE 
QUEJOSA, POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENÓ LA CLAUSU.I?A AL 

MISMO. 

B) SE RECLAMA DEL C. LUIS OMAR DELGADO SAUCE DO, SERVIDOR 
PÚBLICO RESPONSABLE: 

1.- LA EJECUCIÓN DE LA CLAUSURA, CON FECHA 16 DE AGOSTO 
DE2019. 

2.- EL ACTA DEL 16 DE AGOSTO CE 2015. 

3.- LA FIJACIÓN O COLOCACIÓN DE SELLOS DE CLAUSURA EN EL 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL QUE POR ESTA VÍA DEFIENDO 
CON NUMEROS DE FOLIO CONSECUTIVOS DEL 307 AL 316. 

C) SE RECLAMA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES LAS 

CONSECUENCIAS LEGALES DE TODAS Y CADA UNO DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS POR ESTA PARTE QUEJOSA- LAS CUALES SON: 

EL QUE PREVALEZCA O SUBSISTA LA CLAUSURA EN EL 

ESTABLECIMIENTO MERCANTIL QUE POR ESTA VÍA DEFIENDO 
[ __ _¡." 

Ahora bien, en el juicio de nulidad de origen, el actor impugnó lo 

sigu"1ente: 

"··- IV ACTOS IMPUGNADOS:" 
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7) DEL C DIRECTORA JURÍDICA, INTEGRACIÓN NON MA TI VA Y 
DERECHOS HUMANOS EN LA ALCALDÍA 

A) ORDEN DE VERIFICACIÓN No.  
DEL  

B) RESOLUCIÓN ADMIN'STRATIVA DEL  POR 

MEDIO DEL CUAL SE IMPONEN AL ESTABLECIMIENTO iv!ERCANTIL DE 
MI PROPIEDAD LAS SIGUIENTES SANCIONES 

1.- UNA MULTA POR LA CANTIDAD DE  

 
y 

2.- CLAUSURA PERMANENTE 

2) DEL C LUIS ENRIQUE GONZÁLEZ FLORES PERSONAL 
ESPECIALIZADO EN FUNCIONES DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 

ADSCRITA A LA ALCALD1A LA  

ACTA DE VERFICACIÓN No DEL 
. 

3) DEL C LUIS OMAR DELGADO SAUCEDO SERVIDOR PÚBLICO 

RESPONSABLE ADSCRITO AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN 
ADMINISTRA TI VA DE LA CIUDAD DE MÉXICO V COMISIONADO EN LA 
ALCALDIÁ LA  ADSCRITO A LA ALCALDÍA LA 

: 

A) CÉDULA DE NOT!FIO CIÓ N DEL . 

B) ACTA DE CUüSURA ESTABLECIMIENTO MERCANTIL 
ESTABLECIMIENTO MERCANTIL (SIC) DEL ." 

En estas condiciones, resulta claro que entre el juicio de amparo indirecto 

referido, y la demanda de nulidad del juicio contencioso adr-;;nist~a~ivo 

sujeto a estudio, no existe identidad total de los actos combatidos, 

por tanto, no es posible tener por actualizada la causal de improcedencia 

invocada por la autoridad demandada, prevista en la fr-acción IV del 

artículo 92 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, 

toda vez que ésta no prevé lc1 improcedencia :Jel juicio contencioso 

cuando, de manera general, coincida la litis planteada con la de otro juicio 

o medio de defensa pendiente de resolución, promovido por el mismo 

actor; sino que, la improcedencia se actualizará cuando los actos o 
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resoluciones Impugnadas en el juicio de nulidad sean materia de otro 

juicio o medio de defensa pendiente de resolución, aunque las 

violaciones reclamadas sean distintas. 

De ahí que se advierta que el único acto impugnado en el juicio de 

nulidad de origen, que es materia de estudio en el juicio de amparo 

promovido, lo es la clausura del establecimiento mercantil propiedad de! 

actor; de ahí que no se pueda decir que nos encontremos en presencia 

de "los mismos actos", ello toda vez que las causas de improcedencia son 

de estr'1cta interpretac"1ón. 

Es aplicable, por identidad de razón, la tesis de ia Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Jushcia de la Nación, publicada en la página dos mil 

doscientos quince, tomo LXIII, Quinta Época, del Semanario Judicial de la 

Federación, que a la letra señala lo siguiente: 

"AMPARO, LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL, SON DE 
ESTRICTA INTERPRETACION. El artícu;o 73 de la Ley de Amparo 

establece excepciones al estatuto general, relativo a que el juicio 
constitucional es la defensa idónea para combatir las violaciones a las 
garantías individuales que cometan las autoridades y como excepciones 
son de estr1cto derecho de tal manera que no se prestan a 
Interpretaciones extensivas." 

Determinación ésta LJitima que se sustenta en lo señalado por e! 

Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, mediante sesión de fecha seis de agosto de dos mil 

veintiuno, dictada en el juicio de amparo directo D.A.260/2021, a la 

cual se da cumplimiento en este acto. 

lX.ll.- En otr-a parte dei oficio de contestaCIÓn de Oemancia, la au;:ondac:i 

demandada, refiere que se cuentan con razones contunde!ltes para 

decretar el sobreseimiento del juicio, dado que la parte actora no exhibe 

la documentación que pudiera amparar el legal funcionamiento de la 

negociación objeto del procedimiento administrativo de verificación. 
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A consideración de este Pleno Jurisdiccional la causal de improcedencia 

en estudio deviene de infundada, esto con base en el artículo 39 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, que para su pronta 

referencia a continuación se transcribe: 

"Artículo 39. Sólo podrár: intervenir en el juicio las personas que 
tengan interés legítimo en el mismo. 

En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita 

realizar actividades reguladas, deberá acreditar s~; 1nterés JUrídico 
mediante el documento que le otorgue la titu·aridad del 
correspondiente derecho subjetivo." 

Como se advierte, el interés jurídico se acredita con el documento que 

otorgue la titularidad del correspondiente derecho subjetiVO. 

Ahma bien, en el caso que nos ocupa, el accionante controviNte la 

legalidad del procedimiento de verificación administrativa en :-nateria de 

establecimientos mercantiles practicado al inmueble denoninad

con giro de "minisúper", ubicado en  

, 

a través del cual se le impuso una multa económica por la cantidad total 

y la clausura permanente del establecimiento 

referido, lo anterior por: 1) No exhtOir y/o señalar en ur. ¡uga1· visible al 

público, la prohibición de fumar en el establecimiento mercantil con las 

sanciones aplicables al infractor, 2) No contar co1 señalamientos de 

salida de emergencia ai momer.to de la visita de verrfcaciór., 3) Rea!iza:

la venta de cigarros por unidad suelta al momento de la visita de 

verificación, y 4) No cumplir con el horario que fija :a Ley, a rro:-nento de 

la visita de verificación. 

De lo que queda claro, que por la naturaleza del asunto, sí se requiere la 

demostración del interés jurídico aludido para la procedencia del juicio 
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de nulidad, el cual sí se acredita, esto, a través del "Aviso de Ingreso ai 

Sistema de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, de 

aquellos que operan con Declaración de Apertura, para en lo sucesivo 

funcionen con Aviso para operar Establecimiento Mercantil con giro de 

BaJO Impacto'', con número de folio  de 

fec'la ve:nt"1C6s de nov.len.,'ore de dos nlil doce, con viger;c"1a permanente. 

Lo anterior se estima así, toda vez que los artículos 35, fracción VIII y 36 

de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, prevén que 

se considerarán de bajo impactO los establecimientos en los que se 

vendan abarrotes y comestibles en general, los cuales podrán vender 

bebidas alcohólicas exclusivamente en envase cerrado en un horario 

de siete a veinticuatro horas, veamos: 

"Artículo 35.M Se c,ónsideran de Bajo Impacto los establecimientos en 
que se proporcionen los siguientes servicios: 

VIII. Venta de abarrotes y comestibles en general; 

(.) 

Artículo 36.~ Los establecimientos mercantiles en que se vendan 
abarrotes y comestibles en general, podrán vender Cebioas alcohó!:cas 
excius1vaMente en envase cecrado estando proh;~1do su co~S:.J""":"'C' e" 
2: .me¡;or de: escao ec1•·n;en~c. J) ~a venca de beo1Cas a:coilóltcas e~ 
envase cerrado sólo se podrá realizar de !as 07:00 a las 24:00 horas." 

En ese contexto, si del acta de visita de verificación se señaló que el giro 

detectado era el de "venta de bebidas alcohólicas en envase cerrado y 

con venta de abarrotes como galletas, papas, sopas", resulta evidente 

~·~:::e~ el caso co:lue~c, :a parte actora sí acreditó ía legalidad aei giro 

desarrollado en el establecimiento mercantil que se defiende, ello, a 

través del "Aviso de Ingreso al Sistema de Avisos y Permisos de 

Establecimientos Mercantiles, de aquellos que operan con Declaración de 

Apertura, para en lo sucesivo funcionen con Aviso para operar 

:::.s.aO:ecimier.,to Hercar,tii con giro de BaJO Impacto', el cual ampara el 
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giro de "minisúper", mismo que se define como ur establecimiento de 

menor tamaño que un supermercado donde se vencien artículos de 

consumo básico.2 

Sustenta la anterior determinación¡ aplicada por analogía, !a siguiente 

jurisprudencia S.S. 83, de la Tercera Época, sustentada por el entonces 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que es de 

!a literalidad siguiente: 

"INTERES JURIOICO.- TRATÁNDOSE DE ACTIVIDADES REGULADAS 

COMO LO ES LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS, QUIEN PRETENDA 

IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN SANCIONADORA, DEBERÁ 

ACREDITAR QUE CUENTA CON UN.- Cuando el actor r1s;:a a a'luncios 

s:n haber obte'lido previa~ente ia ;~cencia o c.._:tomacror~ :e·1porai a 
que se ref~erer. ios artículos 52 y 54 fraccrÓ:l ! e! el Re9iar:e:"~O oa:--a el 

Ordenamiento del Parsaje Urbano del Distrito Federa; v porta: motivo 

es sancio:-~ado por la autoridad admin:strativa el demor.oante se 

encuer1tra obligado a demostrar que es titular de un der·ecilo oúblico 

subjetivo. lo que se logra con la exhibición de la licencia o 
autorización correspondiente; de no acr·ed itarse elr nte··és Jurídico qr.;e 

establece el artículo 34 seg:.mdo párrafo de !a Ley c.ue r:ge a este 

Tribunal. las Saias deben sobreseer el "iL:rcio resoecto ce !os actos del 

procedimiento administrativo de verificación y :as órderes de e aus;Jra 

y retiro de anuncios, si las hubiere y centrar· ia 'itis únicamente er, el 

estudio de la sanción económica impuesta a la ac~ora, ana:izando los 

conceptos de anulación que haga valer dicha parte. 

- Lo subrayado es de este Pleno Jurisdiccional-

Resuelto lo anterior y toda vez que no se aprecian más causales de 

improcedencia o sobreseimiento que hayan s:do invocadas por la 

demandada u algunas otras que deban ser analizadas de oficio, este 

Pleno Jurisdiccional procede a determinar la Litis de! asunto. 

X.- Este Pleno Jurisdiccional, una vez que analizó los argurrentos hechos 

yaler y las pruebas aportadas por las partes, y varor·adas co:1forme a 

derecho atendiendo a lo dispuesto en el artículo 98 fraccrón l. de :a Ley 

de Justicia Administrativa de ia Ciudad de ~léxico, procede al estL.;d:o del 

escrito inicial de demanda. 

2 Véase: https·l!d!e.rae.esi~Y,inis%C3%BAper 
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En el primer concepto de nulidad la parte actora manifiesta entre otras 

cosas, que la orden de visita de verificación impugnada es contraria a lo 

establecido en los artículos í4 y l6 Constitucionales, toda vez que la 

autoridad que la emitió no invocó de manera precisa los preceptos 

legales que la facultan para ello. 

Argumenta que, de las garantías previstas en los artículos 14 y 16 

Constitucionales, se advierte que los actos de molestia deben ser 

emitidos por autoridad competente· y cumplir con las formalidades que 

les den eficacia jurídica, es decir, se debe citar con precisión el o los 

preceptos que otorguen competenCia, con lo que se evita que actos 

emitidos por autoridades incomPetentes trasciendan en la esfera jurídica 

de los gobernados, ya que dichos actos resultan arbitrarios, siendo que 

la sociedad se encuentra interesada en que las autoridades actúen dentro 

del marco legal imperante. 

Al respecto, la autoridad demandada señaló que los argumentos de la 

parte actora son erróneos ya que basta la simple lectura de la orden de 

visita de verificación, para corroborar que en dicho documento se hizo la 

mención respecto de todas aquellas normas jurídicas que la facultan para 

emitir el acto de autoridad. 

Este Pleno Jurisdiccional determina que es fundado el concepto de 

nulidad en estudio, pues conviene precisar, que la competencia es una 

cuestión de orden público, siendo un requisito de validez de los actos 

administrativos que sean emitidos por autoridad competente, tal y como 

se establece en el articulo 6, fracción 1, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito Federal, cuyo contenido literal es el siguiente: 

"Artículo 6°.- Se considerarán válidos los actos administrativos que 
reúnan los sigu:entes elementos: 

l. Que sean ern:t:Cos oor a~.:toridades corooeten:es a través del se~v dor 
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;:¡L:b!ico facultado para tal efecto: tratár:dose 8e ór·ga:-~os c:f'g ados. 
deberán ser emitidos reun:endo el quórum hcb;en:::Jo cu:-nprrdo e: 

requisito de convcca~oria, sa:vo que estuviere:! ;xese:ltes :odas sus 
miembros, en los términos de las disposicionesJur·íCrccs apl:cab:es_ 

Sin embargo, de la orden de visita de verificación de fecha doce de abril 

de dos mil diecinueve, aquí :mpugnada, no se apre(a que !a aJlcridad 

demandada haya precisado el o los preceptos qce le den existencia 

jurídica y competencia, lo cual era su obligación, a fin de cunpiir con el 

principio de seguridad jurídica, en virtud de que únicamente puede hacer 

lo que la Ley le permite; pues únicamente citó, entre otros, los artículos 

1, 2, 3 fracción IV, 5, 6 fracción X, 11 párrafo fi:-tal y Vigési:-no Séptim:J 

transitorio, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Admin;stración 

Pública de la Ciudad de México, 1, 2 fracciones 11, XJI y XX, 3, 4, S, 6, 9, 14 

fracción 1 y 111, 29 fracción XI y XV, 30, 32 fracción i y VIII, 40, 42 fracción 

11, 71 fracción 1 y 75 fracción 111, de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México; y 19 fracción V del Reglamento inte:-:or del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudao de Méx:co, veamos: 

Con fu rdo rrer.to en :o c'.spue s:o por !os a:-1 .cu:os 1' 14" )' 15' de i a Ccrs:.t~:'o~ "e .::::a Ge '~s 'Os :a jos Un :o es 
,'/exicanos. articu:c-s 1' n~:ne~al5. 4'. 5' 7' ~partado A .~urreral2 y 3. 23' 1urec~ 2 ~c.s::; D. 52' ~u,.,era: 1 
53' apartado;, nue"!era!es; 2 'ra:c:o.~ X. 12 ~racc11i~ XI y XV y ~"IGE:,¡•,:c TR:,'<s TCR:;::; de 3 C:11s::tuc:6r 
C'c:ilica de ;a C•udad je ~.·:ex:co. ~' 2' 3' ~rac:16~ N_ 5'. 6' lra:c·on X . '' ~a'·a'~ r"~ ·_c \'l::;::;s",!C S~PP,1C 
TRANSITCR:O de la Ley O:ganica del i"oder E¡ec:_rbvo y de la Mmin:s::a: ón ""c-::a de ia C:.:Cad e' e Méx,co. 
Ar1iculos 1'. 2' fracciones !l. XII y XX. 3'. ~' S'. 6'. 9". 14' 'racc1ón 1 y 111. 29' :~ac:.t". >:-'!XV 3T 32" fracc:oc. 
1 y VIII, 40'. 42" fracc1ón ,¡ )' 71' f:acc.~n y 75' fracció~ il1 de la Ley Crg!in'e2 Ce ias A::.a.c os ce ·E Ci~Ca:i 

Ge f,'.exico: articJ!o qutnlo dell;cJerdo ~elega:orio publicad~ e: d:a 18 de abr.· del zc;g_ er-. la ~c:e:a CJ~c'ai 
oe la Ciudad ce rM~xJCo ~o: el ¡¡o e se facG!ta a ia O.rectora Juri.:;:ca. nte~raci:-c \:;.""la: ,.a ·~· ::e·e~r,cs 

Humanos de la Alcaldía ara. 'Emitir, Ordenes éa Ve.~r!cac:6n y Reso!uc:ones q::e 
con/engan las sar.ciones que correspondan en mare.1a Ce eslab!ecu:lien!os mer:;anf,,'es, estac:onamienlos 
ptibl.'cos. constrt·~ciones. edif:caciJnes, mer~ados ,O(ibi,cos. prolecc,6n e,:-_,,·, pro!eccién ecoiógi:a anunc1cs, 
uso de suelo. cen:~n!enos. ser¡.-c,'Js f:!!:eca.i~s. serv:cios de a!o¡~mle':'o, prc'ecc•ón de no .i(!'nadc.-es. y 
G'esarrol!o urbE!lO .. '. f~acc:cnes ,' yiL cefere·1:e ~las func1cnes oe !e Dl'eCC!T ::;eneca' :e .~.s-J~·os ~;;rldi:os, 
.-,umera~ 7, refere~te ~las funcic-,es de la ::•,·eCCion J~rid1ca, integ:ac ~n ·;~·.T,at;·¡a '¡' Derac~:.;; f-:L,~·,anos, y 
r,umerai 1 referente a :as iunc'o~es de la Subd~rewén de VerJ.cac'6n y ?e~:acr.ert~s ce· Manual 
Administrativo de ia Alca!dia ~a Magda;ena :=o.,treras: 1'. 3°. 4', 5', ~- b:s. 5' 7' 39'. 97' SS' 99', 100,, 
1 O~', 10::'", 103', 184' ,'o()S' y 1 07' Ce la Ley de Procedim1e~:o Ad:n.~:s:ra::v;J de la C:·.Jc2~ de \'ex,cc. :' 3•. 
7" Apartado B. fracción l. •nciso a) y ~i- 29' f:ac::::ón 1, de la Ley del 'ns:1:¡;:o de 'ie' ·;ca~:Cn .c\,j.-nin,s:ra::va del 
Distrilo Federal !' hcc,ón VIl. Xlio y XV 2' ~· 5" 6' 7' 9' \C' ',1' :e' 15' '5' ., 15' :9' 22' 21' 2Y 
23',24' 25',29'_41" ltacc·ooes 1,:1_1!1 y :v J2' E2' 5~' y 83' frowones 1 y JI de· '<e;·a,.,eolc de V~·.'icaci~c ,;dm•n:slra:•"a 
cel Disl.,lo Fe~er3. 1' 2' f:acc'c1es 11_ '1', \' VI_\':' .. VIII. IX. X. XI. X1/'ll. XVI. XX"J :(Y'/ U'.l', 3' 7' fra-::o.·es 1 í 1., s· 
f•,cc·ones ti ;::_IV •:;:;_ 10'. op-,aj~ A' t·a~:C'>OS: :¡ ::1. IV V \':.VI Vl.l -x ;;., c.·. e: X /,1, XII. o;. t;, e,, XI:: X!V a::. 
~!.e). C). e). 11' h:occes 1 .i. ::: :'.'V VI. \·L v: 1. IX. X y XI: :2". ·3· ·,e' 1ó' ':ac:;:·.~s, i i-1 ·; \' '-/: ·,- '.'1: 16' 
i·occ:anes l. li. 1:1 !'.'y V, ;~· 25', ¡-· oca~oj: (· i·acC-G"es 1 ''· ,,: iV ;.- '·.1 ?5 ?:?' :s '·;:e c··Bs ::1 '.' ·.•:, v:1, 
Vo'I.IX.X XI.XI:I XiV XVJit'T'~ca·,a:: :!''ca· -i2'~rac;;,ooesl.ll.'ll_"/ ., t,;:'~s .~3· f·a::.:oesl; ; \-'V Vl.\!11 

7C' ce'" Cey de ~s·ot·e-;·c'•'·:cs ::e :a··'"'-:~; ::;,~,1:· i'eGera 1' 2' C' " ·o- -;;•: ó~ _ ,; e~·:~~- S s:e·-, Ce 
Prc:ecc-~c C·;,. ;aro el D:s~·r':J Fece·o ·· :s. 2- 3~ e 5' <¡;- '3' .. :;-y::~ ~e:'.-'·:~ ~-~·e:~::· i e Sa'cj :e'c> 
r;o ~c"la~c:es e"• e' Csnlo ~eoero: ·g· '·ac2·0" ·.,:de- Keg a-e-·:a 1o:ec·~· :e "co~· ·.e·,-:-? o o:- ·-;~:ac )e 
""~.¡;adeloC•cooéje'·."e«co :·" s· 5' -· g• ·o·,,. 2" ,.- "':0' :' ,,, ?: ::· n· <Y~~- OT 
~}·del Regt~::-eo:cde Verr'•·:ac:o· A~-·c s::J:,·.a :e' J:str:i: Fecera: 1' li:' ···' 17:', ·;3· c1e -~o:·.,-e-:c ce :a Le 
de! Srste:"'IO d2 P:olec:rón Cr;li ca·a e: Lht,·to cecc:a' y l~da 'ez qce ce e' c.;,., ces.;·eoce ~J~ ~: .. ~;;¡ande~ 1 
ACrr·,·:strac:ón p,"~.:co a: t>s~·,:o Fede·ai. en ;e es:era :e com~etenc,o. ,,e·;;: :o· e· co.,.C: ~ e•:J ~e a --~r~a: .'·:a 
apl:cable \'para :a: i;c podrá o'denar !¡; :·o;;l:::<J :e., s :as de ven~coc:ó"1 adm:o~&:ra:,,., 

-ver foja cuarenta de autos del expediente principal -
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En este sentido, resulta conveniente transcribir el contenido de los 

m1smos. lo que a contmuación se reaLza. 

"LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 1. La presente Ley es de orden públrco y tiene por objeto 
regu.ar y organizar a 1a Administración Pública de ra Ciudad de Méx1co 

Artículo 2. La Administración Pública de la Ciudad de México ser·á 
centralizada y paraestatal. 

En sus actos y procedimientos garantizará el Derecho a la Buena 
Administración Pública y se regirá bajo los principios de innovación 
atención ciudadana, gobierno abierto y plena accesibilidad con base en 
diseño universal, simpt:ficación, agilidad, economía, información. 
precrsión, legalidad, transparencia, proporcionalidad, buena fe, 
·1ntegr"1dad, ·rmparcialidad,. honradez, leaitad, eficiencia. 
profesionalización y eficacia; respetando los valores de dignidad, ética .. 
justicia, lealtad, libertad y seguridad. 

El derecho a una buera admin'stración públ1ca rmplica: 

l. El trámite imparcial, equitativo y oportuno de sus asuntos; 

11 Garantia de audiencia, 

ril Tener acceso ai exped1ente administrativo; 

IV. Que la autoridad administrativa funde y motive toda resolución que 
le afecte, y 

V. Ser indernnrzado oor ios daños aue ir.debida:;¡ente le car_•se le 
conducta activa u om1sa de la Administración Pública. 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se e-:tierde por· 
( ) 

IV. Alcaldías. Los órganos político administrativos de cada una de :as 
demarcaciones territoriales; 

' \ \'., 

Artículo S. La Ciudad de Méx1co se compone deí territorio que 
actualmente tiene y sus límites geográficos son los fijados por los 
decretos del1 S y 17 de d'tciembre de 1898, expedidos por el Congreso 
de la Un;ón, así como los convenios que ei Poder Legislativo Federa! 
llegase a aprobar de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 46 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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' ' .. ce , .. l:"XICO. se e 

X. 

1 .1 

Artículo 11. La hdm:n:st;ación PGblicc ce la C:~:::ac :Je M ex ca será. 

( 1 

La Ad~llm,s~~aciór. P~b:ica de !a Ciudac de rvéx ca co~:r:'a ca:> ó~ga:'.OS 

político-acm·níst:ativos en cada demarcación cec'.Lm:a. de~or':l:r.ados 
Alcaldías, cuya integración, organ;zac;on, adm:n·stración, 

fL:nc:onarriento y at:ib·Jc:ones se encuentre.n 'egJic8es en la Ley 

Orgán:ca de Aicaldías de 1a Ciudad de Méx:co_ 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. E1 -::anta se em:te la Ley o e: Te;·r::o' o de :a 
C:udad de Méx;co en donde quedarán estab:ecidos los limites 
geográficos de las de:-narcac:ones,. se reconoce~ 'es Cesuitos e'l la Ley 

Orgán1ca Ce :a Acr-'·'".:s:~ac;Ó:l Púb.1ca de. Os~-- :o =:::=:e-a "J~::>, :::a da e'" 

la Gaceta Oficial dei Distrito Federal. el29 Ce c.c'e~·.o"e 8e · 998. e; u e se 

abroga, y que son 1os siguie1tes: 

(. . ) 

LEY ORGÁNICA DE ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 1. La presente Leyes reglamentaria de1 rtL.Io Q·...;:nto Capítulo 

VI de la Co:lstitL.cór: Lccc:l. sL.s d1sposicio:-~es se~ ce o"cer p~~l:co e 
interés general y tiene ¡JOr objeto regular y estaoiece' ias bases para la 

integración, organ1zación. administración "unc1ona~1ento y 

atribuciones del Gobierno y de la Admir.istrac•Ó:l Púb:1ca de las 

demarcac1o1es te:r·~oria!es y S;JS Alcaldías. 

Artículo 2. Para los efectos de la presente ley se er:tencerá po:·: 

( .. 1 

11. Alcaldía: Ei órgano pol::ico administrativo ce caca ceméírcac1on 

te1-ri•"orial de :a Ci~dad de Mli-X:co. 

1 • 
"") 

XI J. Coord1r.acior .. Acciores .~~.piementadas ::)Qr es Se'\,.:iores PJb!icos 

de la alcaldía de manera coruunta con autol·,dades fedetales o del 

gobier:-10 :oca l. a "in de ccr C·J'llol:mierto a :as ob 1gac'::Yes ~a e:... ~a des 

y atribucior,es cüe otorga a Corstituc:ór. ~ocal /ce.-- as '"C"~a: _:•ccd 

\'lger,:e. 
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XX. Un1ciad Administrativa. Área a cuya estructura se le confieren 

atribuciones específicas en esta Ley, su reglamento y manuales 

aci mi n 1 strativos. 

(.)' 

Artículo 3. Las autoridades de las demarcaciones territorrales se 
ajustarán a los principios y contarán con !as facultades derivadas de la 
Constitución Federal, la Constitución Local, los ordenarr.ie~tos 

federales, locales y de la propia demarcación, así como las que deriven 
de los convenios qt.:e se celebren con el Gobierno de la Ciudad de 

México o con otras demarcaciones de la Ciudad. 

Asimismo, promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y la 
Constitución Loca:. 

Artículo 4. Las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

regularán su funcronamrento de conformidad con lo que establece esta 
Ley, su regia mento, ias aisposiciones generales con carácter de bando 

que aprueben los Concejos, y las demás disposiciones legales 
aplicables. 

Artículo S. Las A!caldesas, Alcaldes, Concejales y demás integrantes de 
la adm:nrstraciól' oú81rca de !as Alcaldías se sL·_~e~a-án a ~os w'rc>::::os 
o e cuena aorr.rn:strac1Ón, buen gobierro y gob;erno abie~to co:-1 ple:1a 
accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, rendrción de 
C:Jentas .. integr;dad oL:blica, sustentabi!idad a':enci6:: y pa~~>::pac:ór 
ciudadana. Para ello adoptarán rnstrumentos de gobierno abierto y 
electrónico, innovación social, mecanrsmos de gobernanza y 
modernización, en los términos que señalan la Constitución Local y las 
demás leyes aplicables. 

a los principios rectores establecidos en el artícuio 3 de la Constitución 

Local, y deberán actuar conforme a las finalidades que define el Artículo 
53, Apa:iado A. Nur:~e:""ai 2, de la misma. 

Artículo 6. La Ciudad tiene 16 demarcaciones territorrales, con la 
siguiente denominación· Álvaro Obregón, Azcapotzalco, Benito Juárez. 

Coyoacán, Cuajrmaipa de Morelos. Cuauhtémoc, Gustavo A. fv1cdero, 
lztacalco, lztapaiapa, La Magdalena Contreras, Miguel Hidalgo, Miloa 
A'ta. ~láh¡_;ac, Tla:pan, \/enustiano Carranza y Xocilimilco. 

Artículo 9. Las Alcaldías son oarte de la adrr.in'stración púbka de :a 
Ciudad de México y un nrvel de gobierno, en los términos de las 
com,'Jetercias consti~uciona 1 es y ',ega':es correspondí eNes. No ex:s~irá:: 
autorrciaoes ir,tern;ed:as entre la jefa o el JEfe de gobierno y las 
Alcaldías. 
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Artículo 14. Sin perjt.:icio de lo establecido en er a:t:cuio 23 de :a 
ConstituC:ón Loca!,. sor debe:·es de la poblacrón ele los ciernarcac:o.1es 
tern:oriales. 

1 Acatar las ;eyes .. rec::;larre1~cs .. drsposiciones ge·~eraies CO'"'! ce;Gcce~ ce 

bando y der.-1ás normasjurídrcas vigentes en la demarcaciÓr' 

111 Prestar auxi;IO a las autor dad es .. cua1co :Jc:·a e;io sea·~ :·ec~rerrdcs 
legalmente; y 

1 ) 

Artículo 29. Las A!caldías tendrán COrT'~;eterc:a ::::e1trc de sus 

respectivas jurisdicciones, en ias siguientes maten as: 

e _J 

XI. Ast..ntos Jurídicos; 

1 1 

Artículo 30. Las personas titulares de las Alcaldras tie--:e1 at .. ·bucrones 
exclusivas en las s:gu:entes mater·ias: gobierno y ··égrme:l r:1terior. obra 

púo ka desa""ol!o u~Oar:o y se:vicios púb:rcos ;;ov:I:Cad ve o~brrca y 
espacios p·j\:! cos. desor~o:.o económ:co y scc?. e :~ce rec~eac:ór y 
edL.caciór, asL.r:cos ~L.rícicos. rendición de C.Je":as :J"OCeccro:-' m .. ,; y. 
participación de cerecho pieno en ei Cabildo ce :a CuCac de rv1exrco, 

debiendo cumplir con !as disposiciones aplrca81es a es"':.e órgano. 

Artículo 32. Las e:~ buc:o:;es exclusivas de 'as :=:e··so:as ~-7_'J a-es de las 

A!ca:u:as e; "'a:e-'a Ce oj··a p·Jbi:ca, Cesa····o:: -~=a-o/ se···:c'os 

públrcos, sor. las siguientes: 

1 Supervisar y revocar perrrrsos sobre aque:los 8:eres oto-gados a su 

cargo co:-1 eses facu:tacies siouiendo 1..:r oroceC ~l en:o Ce \-'e- fcació'i 
" ' 

calificación cie rnfracciones y sanción; 

1 .) 

VIII. Vig,',iar y crer:~rca,- aCrr ,n,rstrativa~ente e· e;-,:: ~- e:-:c de :as 

aispos!ciones. así como ap,rcar las sar:cio'leS ::; .... e co~-espo'"'car, er, 

materia de establecirr.rentos mercantries, estacronar~ie:~:os p'Jblicos, 

construcciones, edificaciones, mercados pl;b,¡cos, protección civil, 

protección ecoiógica anuncios, uso de suelo. ce:":ler.:er:os. servicios 

fJnerarios se~v·c:os -::e aio~amiento, pro:ecc ó~ ce no f 1v~·acores. y 
oesarroiio ._.:ba'"'O 

El procedrr--1rento mediante el cuaí la Alcalcíe ordene. f'_'ec~;te y 
substancie el proced·r--:ento de verificacrón. cal:f-cc.c:ó1 de :r~-accrores 
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e imposición de sanC:ones se establecerá en el mdenamiento específico 

c;'.'e ;Jera tal efec~o se ex;=¡ ida; 

( .. ) 

Artículo 40. Las personas titulares de las Alcaldías tienen las sigu1entes 

atribuciones coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras 

autoridades en las materias de gobierno y régimen interior, obra 
pública, desarrollo u~bano y servicios públicos, desarrollo económico y 
social. educación y cultura, votección ai medio ambiente, asunto$ 
Jurídicos, alcaldía digital y acción internacional de gobierno local. 

Artículo 42. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías 
en matena de obra pública, desarrollo urbano y servicios públicos, 
coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, son las 

sigu1entes: 

( .. ) 

11 v:gilar y ver"1Lca:- adm.ln.lstraf¡vamen'ce e', cump'tlm.rento de las 

disposiciones, así como aplicar las sanciones que correspondan en 

materia de medio ambiente, mobiliario urbano, desarrollo urbano y 
turismo. Lo anterior se hará en coordinación con las autoridades 

competentes de acuerdo con sus a!~ibuciones vigentes prev10 a la 

emisión de la presente ley; 

( ... ) 

Artículo 71. Para el ejercicio ae sus atribuciones y responsabilidades 

ejecutivas, las personas tftulares de las Alcaldías se auxiliarán de 

unidades administrativas .. Las personas servidoras públicas titulares de 
las referidas Unidades Administrativas ejercerá las funciones propias de 

su competencia y será reSponsable por el ejercicio de dichas funciones 
y atribuciones contenid~s en la Ley y demás ordenamientos jurídicos. 

El titular de la A!caldía cete~rninará y estab 1ecerá r2. es:~·-.:ct·L;r2 .. 

Integración y organización de las unidades administrativas de :a m1sma, 

en función de las características y necesidades de su demarcación, 

orientándose bajo los pr;ncipios de raciona!1dad, paridad de géne:o_. 

austeridad, eficienctia, eficacia, economía planeación y d1sciplina 
presupuesta l. 

Las funciones y atr:buc:ones de cada unidad administrativa deberán 

establecerse er', el Man·dal de o~ganización que elabore el o la titular de 

Ei Manual de organización tendrá por objeto establecer las facultades, 

funciones y atribuciones de las un1dades administrativas de la Alcaldía 
y de los servidores públicos que las integran. 

El Manual de organización será remitido por la persona titular de la 

Alcaldía, al ejecutivo local para su publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 
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Las Aica!días deberán cmtar por !o menos CO'l las siguJe'ltes U.'l.dades 
Ad r:11 n ist:ativa s: 

i. Go01erno: 

( .. ) 

Artículo 75. A ::;s :·: .... c-es Ce as:: recc"::::~es ::>",;··;;:es C:é: 2s o: :::o: c"2s. 
co:res;Jon:ie·1 .as s,c;v.e~~es at;·¡bucJo:--,es ger;:·· ces: 

( .. ) 

1 .) 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER 'JECUTIVO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Artículo 19.- En e~ despacr.o y resolución de ,os aswn<:os de su 
competencia, las personas servidoras públ1cas de la Adml'l:stración 
Púb!ica Central~zada, se:á.'l sJplidos en s:...s cL:ser;:::·as ~e~porales. 

confor~e a .as S!9~Je:,;:es ~eg.as: 

( ... } 

V. Las y los Titulares de !as J:recciones Gene··a'es. P-oc .... :·ajJ;:a de 'a 
Defensa Ce Traba;o S"Jc<:esorer:as. S·Jb~YOCw'aco-"¿;s J ··eccoi.es 
E;ecw:ivos y de !os Ó-gar.os Internos ce Co~:-o :;e~ l2.s :Jersonas 
servidoras pl;bl1cas de Jerarquía Inmediata 11:"'erio·· que de e-las y ellos 
dependa:~, e!l los asu:1tos de s~J ¡·espectiva COí":::;e:e·~cia 'i 

1 1" . ' 

De los preceptos legales transcritos, se advierte que 

de la Ciudad ce :~éx1co, es de orden púb!1co y ::ene ¡:;o· ob~eto 

regular y organizar la referida administración, la cual será 

centralizada y paraestatal; 

Que por Alcaldía se debe de entender a los Órganos Político 

Administrativos de cada una de las demarcaciones ~en·ito<ales; 

Se precisa qL.;e :a CiudaC de Méx:co se 8,·-,~ide e~ :i ec séis 

demarcaciones, entre las que se encuentra  DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Que la Administración Pública de la Ciudad de México contará con 

Órganos Político Administrativos en cada demarcación temtorial, 

cuya in-;:egración, organización, administración, funcionamiento y 

atribuciones se encontraran reguladas en la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. 

La Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, tiene por 

objeto regular y establecer las bases para la integración de la 

administrac"1ón púb1"1ca en las referidas alcaldías, las cuales se 

entienden como el órgano político administrativo de cada 

demarcación territorial; 

Lo que se entiende por Alcaldía, Coordinación y Unidad 

Administrativa; 

Las autoridades de las demarcaciones territor:ales se ajustarán a 

los principios y contarán con !as facultades derivadas de la 

Constitución Federal¡ la Constitución Local, los ordenamientos 

federales, locales y de la propia demarcación, así como !as que 

deriven de los convenios que se celebren con el Gobierno de la 

C:uCad de iviéxico o con otras demarcaciones de ra Ciudad. 

As,.1lrsmc, promoverán, respetarán, protegerán y garantizarán ros 

derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y la 

Constitución Local. 

Las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México regularán 

su funciona~iento de conformidad con lo que establece esa Ley, 

r • • r· • • • • . 
s~, ··eg an'r2:':8, ,as c.sr:;ss.c:ones genera:es cor. cc.racter oe oar~ao 

que aprueben los Concejos, y las demás disposiciones legales 

aplicables; 

Que las Alcaldesas, Alcaldes, Concejales y demás integrantes de la 

administración pública de las Alcaldías se sujetarán a los principios 

plena accesibilidad, basado en la honestidad, transparencia, 

rendición de cuentas, integridad pública, sustentabilidad, atención 
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y participaciór: ciudadana.:':/ que para el!c aCeptarán 1nstru~.entos 

de gobierno abierto y electrónico, innovación social, mecanismos 

de gobernanza y modernizacrón, en los térmir.os eJe se~ala la 

Constitución Local, y las der:lás leyes aplrcaO!es. Así co'llo ~arnbién 

estarán sujetas a !os pr:r.(pics rectores estat:lec"dos e". e C:'"~i::·./o 

3 de la Constrtución Lccai .. y deberár. actuar co:-1forí;;e a las 

finalidades que define el An:ícuio 53 .. Aparta ca A Nu¡e~a~ 2 

m1sma. 

l...as Alcaldías son parte de la administración p~blica de ia Crudad 

de México y un nivel de gobierno e'l 'es té~·"" ".es ::e as 

competencias constitucionales y legales correspondientes No 

y las Alca'días; 

Son deberes de la población de las dema~ca:icr.es :er-r;toriales, 

acatar las leyes, reglamentos, disposiciones ge.1erales con carácter 

de bando y demás r.ormas jurídicas vigentes e" !a cer-'.arcacón, así 

como, prestar aux1lio a las autoridades, cuando para e!lo sean 

reque:jdos !ega:me,".te: 

Las personas titulares de las Alcaldías tienen atribuciones 

eXC!Usivas e1 las siouier.tes ma':er1as· qoCie:·;~o ·.,; :e::rv-e~ ~tenc;.r 
--' ~ ~ -

obra pública, desarrollo urbano y servicios púb :cos. 'llovilidad, vi a 

pJbiica y espac!cS pC.8 icos, Cesarro!;o ecor,ó~·:::c ~- se::: a c._ .. i:ura, 

recreación y educación. asuntos jurídicos, "end:ción de cue;~tas, 

protección civil y, partici:Jación de derecho pleno e., ei Ca:Jildo de 

la Ciudad de México. debiendo cumplir cor las disposiCIOnes 

apiicables a este órgano; 

Que las atribuciones de las pe¡sonas titulares de as AlcaiC:as en 

~ateria de obra pL.b:i:::a, desarrollo t..rbar.c y: se~v1c,os ¡:¡l.~:iCOS, 

entre otras son: vigilar y verificar administrativamente el 

cumplimiento o e .as disposiciones, así como ap11car 1as sa~c ones 
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que correspondan en materia de medio ambiente, mobiliario 

urbano, desarrollo urbano y turismo; 

Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, 

·,as per·sonds ':itu!ares de las Akold:as se auxi:,\arán de uniciades 

administrativas. Las personas servidoras públicas titulares de las 

referidas Unidades Administrativas ejercerá las funciones propias 

de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas 

funciones y atribuciones contenidas en la Ley y demás 

ordena mie1~os j ~ rí Ci ces: 

Que el titular de la Alcaldía determinará y establecerá la estructura, 

integración y organización de las unidades administrativas de la 

misma, en función de las características y necesidades de su 

demarcación, orientándose bajo los principios de racioralidad, 

:Ja~idad de género, austeridad, eficiencia, efi::acia, economía 

planeación y disciplina presupuesta!. Las funciones y atribuciones 

de cada unidad administrativa deberán establecerse en el Manual 

de organización que elabore el o la titular de la Alcaldía, de 

conformidad con las contenidas en la presente ley; 

El Manual de organización tendrá por objeto est3b~ecer 'as 

facultades, funciones y atribuciones de las unidades 

administrativas de la Alcaldía y de los servidores públicos que las 

integran. El Manual de organización será remitido por la persona 

titular de la Alcaldía, a1• ejecutivo local para su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciucad de Méx'co; 

Las Alcaldías deoerán contar por lo menos con la siguiente Unidad 

Administrativa: Gobierno; 

Que a los titulares de las Direcciones Generales de las alcaldías, les 

corresponde legalizar las firmas de sus subalternos, cuando asf sea 

:Jecesarro.: 

Finalmente se señala que, en el despacho y resolución de los 

asuntos de su competencia, las personas servidoras públicas de la 
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Admi:-1istración Pública Central1zaGa, ' ' SerC'l SUCIICCS 

ausencias temporales, conforme a lo ahí determinado 

en sus 

Es dec11·, ninguno de los preceptos citados prevé la existencia jurídica 

de la Directora Jurídica, Integración Normativa y Derechos Humanos 

en la Alcaldía 

Sin que pase inadvertido para este Pleno Jurisdiccional que en a c:-den 

de vis1ta de verificación de fecha doce de abril de dos mi: diecinueve, la 

Directora Jurídica, Integración Normativa y Derec.'los Lfu:-nanos en la 

Aicaldía , pretendió fundar SL. cor~.oetenc1a en e, 

Acuerdo delegatorio publicado en la Gaceta Ofic1a1 de la Ciudad de 

México, el diez de abr!l de dos mil diecinueve; sin en:oargo, c!icho acuerdo 

no posee la fuerza juríd1ca y obligatoriedad necesarias pera Cotar de 

existenc1a y por e'lde ce compe~encia a deterr." 12cias at;:oT:Jades 

administrativas, como lo es en ei caso la Directora Jurídica, Integración 

Normativa y Derechos Humanos en la Alcaldía 

para exteriorizar actos que mciden directar~e~te e~ :a esfera 

jurídica de los gobernados, ya que no obsta:lte. que e·l el ¡·e"enclo 

determ1nadas atribuciones, lo cierto es que, sólo la Ley Orgánica de 

Alcaldías de la Ciudad de México. a través de las formalidades que 

establecen, son los instrumentos normativos que pueden dotar de 

existencia jurídica a las autoridades administrativas, de :al for'lla que los 

acuerdos delegatorios y manuales administrativos, únicamente 

pueden ser fuente de atribuciones y obligaciones de determinados 

servidores públicos, pero no así de creación de autoridades. 

De estimar lo contrario, se rompería con el principie de Je"arqufa de las 

norr-:1as, cespojando de seguridad y certezajuridica a ,es ces: ~a:a<os Ce 

las disposiciones legales, de ahí que un acuerdo delegatorio o un manual 

ad:-nm1strativo no puedan excede,. los alcances de la Le>-../ CJ'ga--:.ca del 

DP ART 186 LTAIPRCCDMX
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Poaer Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México o 

de su Reglamento, o en su caso de la Ley Orgánica de Alcaldías de esta 

Ciudad, y no puedan ni deban considerarse coMo una fuente de creación 

de autoridades. 

Robustece el anterior criterio la Jurisprudencia número P./J. 102/2009, 

aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

correspondiente a la Novena Époc~, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX. del mes de agosto de dos mii 

nueve, en la página un mil sesenta y nueve, que es del tenor literal 

siguiente: 

"ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS_ LOS QUE AFECTAN LA ESFERA DE 

LOS PARTICULARES DEBEN SER CREADOS POR LEY O MEDIANTE 

ACTO DEL EJECUTIVO EN EJERCICIO DE FACULTADES ESPECÍFICAS 

ATRIBUIDAS LEGISLATIVAMENTE, SALVO QUE SE TRATE DE ENTES 

CUYA ACTIVIDAD SÓLO TRASCIENDA AL INTERIOR DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. De la interpretación de los artículos So 

y 17 de la Ley Org'ánica de la Adm'nistración Pública Federal, en re!ación 

con las tesis 2a./J. 68/97 y P. CLII/97, de rubros: "REGLAMENTOS. LA 

FACUL-AD DE EXPEDIRLOS INCLUYE LA DE CREAR AUTORIDADES Y 

DETERMINAR SU COMPETENCIA." y "FACULTAD REGLAMENTARIA. EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA NO LA EXCEDE AL CREAR UNA 
AUTO;:z!DAO, SI SE AJUSTA A LA LEY.", se advierte que, pY regia 

ger¡era'. !as au~oridacl'2s de! Estado q~e afectan 12 es:'e:·a :J-2 ,es 

gobernados deben ser creadas a través de una ley con el objeto de 

evitar la proliferación de entidades creadas caprichosamente por 

diversa autoridad administrativa instituida legalmente, pues de lo 

contrario ello justificaría la generación de verdaderas autoridades "de 

facto", las cuales, desde luego y en principio tendrían un origen 

inconsti~ucional por no gozar de un reconocimrentc legislativo, además 

de que esas prácticas mate:·:almente permitirían que la estrucc'-Ha de ia 

administración pública se mociificara con relativa facilidad y con ocas;ór 

cie perJu.c;os par· a 12 segunciao jur:uica o e los gobernados. Sn emoargo. 

esa regla puede admitir excepciones, una de las cuales es precisamente 

cuando el propio Poder Legislativo faculta a la autoridad administrativa 

para crear. a través de un acto administrativo, a nuevas autoridades; en 

estos supuestos el acto de creación deberá publicitarse mediante actos 

administ:ativos de carácter general (como pueden ser los reglamentos 

o rncluso los acuerdos oubl·caCos en los rY'ed:os de difusió~ ofcra'·) y a 

con:Jicrón de q~e la actuación de! nuevo ente autoritario :enga ias 

facu'tacles 2S:JecíficC~s q:.!'?. ss I'C' d('te-:~:ir:e'i E!: caSa c~sc::> '::s:-r~:·;~~-2 e 

las drsposiciones legales aplicables. Pero también debe reconocerse 

que cuando un organismo administrativo dentro de la adminrstración 

pública centralizada no actúa hacia el exterlor y únlcamente ejerce 
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funciones internas de asistencra, asesoría,. aooyo técnrco o 

coo~c·;~aC:ó:-, s..; c:eac.ó:-- r.c :endrá í:"'.ás: :~;:es c:~e a ce:e:~.:---cKión 
del titular de ia dependencra de acuerdo con ei _:Jresupuestc asrgnado." 

En virtud de los ante~icres razo"arT,ientos se ev1de;:::1a qL.;e 'a ac..o::::~idaC 

demandada no cumpiió con el derecho humano de fundamentación 

establec:do en el artícu!o ~S Corstit'Jciona:, es :::e:::;, :-~,::·é ;:...::da:-

debidamente su competencia, al no citar el pr·ecepto. fracc1én 2 :r~cisc 

que acrediten SJ exis~er.c:a ju~:'Cica y la facL:Iten pa:a erv-.: ~ a :~::e:: de 

visita de verificación impugnada, ello con ia fina:1dad de creCisar· con 

certeza y exactitud ias fac~.;!tades que tiene confeí1Gas 

Se aplica a lo ar.terior ia Jurisr:rudencia nu'lle~o 2a /J. ~- 5/2005, 

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Segullda Saia de 

Jud1cial de la Federación, y su Gaceta, Tomo XXII, septiembre de dos mi! 

cinco, qJe es del tenor lttera: sig·Jiente: 

"COMPETENCIA OE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL 

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA 
A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE 

LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITA~IDO EL 

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE 

NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, 

HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDiENTE.- De o 
C·SíJ<...esto e; ,a tes:s ce ;v- spíL.de:•c.a ?.u - .:;. 9L ce'- .. :J ... ~~ E" :J e~c 

de la Suprema Corte de .J:..stic~a de la ['..;acion pL.O tcacia er a ()aceta :=le· 

Semanario JJcictal de !a Federación NJmerc 77, mayo ce 199-·-; ¡Jagr1a 
'2. con el rubro: "COr,liPETENC!A. SU FU:\DAr'v-1E~TLC!8\J ES 

REQUIS!TO ESENCIAL_ DEi.. J\CTO DE AU--:-QRIDA:::) '· 2s cc--·c :::e :::s 
consideraciones en las cuales se sustentó dicho criter·io,. se adv'e··te que 
1a garantía de fur,darre:tac'ón cor:sa~rada en e: arfc:...:o "6 de a 

Constrtuciór. Poi:~; ca ce ios Estados Un cios :v~-::x:cc:ros. e--.- a ~p :cita ,a 

ic!ea de exactitud y precisió'l en la cita de las normas e¡;c:les que 

facultan a la autoridad admin strativa para err:tir el acto de ":'C· es:: a ce 

cue se !rene. a· a:en:::e- a va·or >Jríd.ca:-r'e-te :yc:eg·cc :;e- 'e e:-: ;:e-e" e 
constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y segu.ridad 

juridica al particular frente a los actos de las a~to~·dades qJe afecter o 

defensa ar.~e un acto q¡__:e no ct.-rr.pla cor, 10S ~eoc.::si:c-;, egares 

necesarios. En congruencia con lo anterior, se concluye ::;ue es un 

~eq'-!ist:o esencial '/U 'la obl:gac:ór de ·a a-~:o::Ca:=: -;~,...-.,ca-er e ac:o de 

r0olestia s·J co~petenc.a, pr..es sóio p---:e::Je nace~ :J que 12 ey e per~·te, 

de ahí que la validez del acto dependerá de que ::aya sido rea·tzado por 
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:a autoridad facuitaaa legalmente para ello dentro de su respectivo 
ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias 
normas que lo autoricen, por tanto, para considerar que se cumple 
con la garantía de fundamentación establecida en el artículo 16 de 
la Constitución Federal, es necesario que "la autoridad precise 
exhaustivamente su competencia por razón de materia. grado o 
territorio. con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le 
otorgue la atribución ejercida. citando en su caso el apartado, 
fracción inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el 
ordenamiento legal no los contenga, si se trata de una norma compleja, 
habrá de transcribirse la parte correspondiente, con la única finalidad 

de especificar con claridad. certeza y precisión las facultades que ie 
corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el 
gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de rormas legales 
oue señale la autoridad en e: documento que cor:tiene el acto de 
molestia, si tiene competencia por grado, matena y territorio para 
actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de Indefensión, 
pues ignoraría cuál de todas las normas lega!es que integr3n el texto 
normatiVO es la específicamente aplicable a la actuac1ón del órgano del 

que emana, por razón de materia, grado y territorio." 

- Lo resaltado es de este Pleno-

Derivadc cie io anrerior, ai haOerse acreditado la liegaiidad de la orden de 

visita de verificación de fecha doce de abril de dos mil diecinueve, emitida 

dentro del expediente número resulta 

procedente declarar su nulidad, así como de los demás actos que 

de<vaí:Jn de e!ia. Es aplicab:e al caso concreto, la tesis jurisprudenciai 

s·~sten<.:ada por e-1 Poder· Judicial de la Feder-ación, publicada en ei 

Semanario Judicial de•la Federación, Séptima Época, Tomo 121-126, Sexta 

Parte, página doscientos ochenta, que textualmente señala: 

"ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autor1dad 
está viciado y r·esulta inconstitucional, todos los actos derivados de 
él o oue se aoo,,en e" él o 0ue e'l aiO'Jr.a forr:-c estén co,,C.:(8"adcs 

' . ' ~ 

por él, 'eSu1tar tar:1b1ér: inconstitucionales por su origen, y los 

tnbunales no deben darles valor legal, ya que de hacerlo, por una 
pa1·te alentarían :Jr·ác:ticas viciosas, cuyos frutos serían aprovechables 
por qu1enes las realizan y. por otra parte, los tribunales se harían er. 
alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales 
actos va:or legal" 

De igual forma resulta aplicable al caso, la tesis de jurisprudencia número 

siete, sustentada por la Sala Superior de este Tribunal, Segunda Época, 

publicada ei día cuatro de 'loviembre de mil r.ovecientos noventa y nueve 
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en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, que textualme:lte se tra'lsGibe: 

'ACTOS O RESOLUCIONES DERIVADOS DE ACTOS VICIADOS, SON 
ILEGALES LOS. Son ,,ega.es os ac:os o reso.~co"ieS de as o::~:cc ceSe es 

admrnistrat!vcs derivaCos de actos o dTgencias vrciacos; e~ 
consecuencia, carecen de validez y procede dec!a"ar su m.I:Cad ., 

Por las razones expuestas, al resu:tar fundados íos argurrer~tos vertidos 

por la parte actora en el pr·imer concepto de nulidad de su escrito de 

demanda se hace r;lnecesanc e! es~L::iio de los res:a·~:es a .. ~~:-re"':cs J:.Je 

hizo valer, lo anterior de conforrnidad con la Junspr·udencia nj·11ew S.S./). 

13, Tercera Época, emitida oor·la Sala Superior de es~ e -ribunal o-Jbl1cada 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día dos oe dic¡emb~e de m11 

novecientos noventa y nueve, que establece ~o sigu1ente: 

"CAUSALES DE NULIDAD. SI RESULTA FuNDADO UI~O DE LOS 

CONCEPTOS DE NULIDAD NO ES NECESARIO EL ANALISIS DE 

TODOS LOS DEMAS.- Er, los casos en q¡_:e e actm r,aija 'Ja!er varias 

causales Ce n...:licaC en la demanda. y a: es:'""c a'· as !a Sa.a cei 

conoc1m1ento considere q;,;e una es fundada y sJficiente para ceciarar 

la nulidad de la resolución o acto impugnado. y para satis:acer la 

prete~sión del der:-;a;:ciame. :-",o está obligada a ar_a 1zac en e )'""IC o :as 
demás causa:es_" 

En virtud de los anteriores razonamientos procede declara¡· la nulidad 

lisa y llana de la O~den y Acta de \Fsita de Venficac"én de fecras doce y 

trece de abril de dos mil diecmueve, respectivamen~e: de !a Resolución 

.A.dministrativa de fecra nueve de agosto del año e:- (:a. as ccrlc de la 

Orden y Acta de Clausura, anbas de fecha dieciséis de agosto de ces mil 

diec~nueve, actos emitidos dentro del ex:Jed1ente nur:-1em 

 a actualizarse la~~ cé~es;s c~e\-iSta en 

ia fracc1ór. 1 del artículo 100 de la Ley de Justicia Administrativa de la 

Ciudad de México; de co:tformidad con lo dispues~c ccr es arh:Jios 98 

fracción IV y 102 fracción 11 del Ordenamiento Legal antes citado, queda 

obligada la autoriaad demandada DIRECTORA JURÍDICA, 

INTEGRACIÓN NORMATIVA Y DERECHOS HUMANOS EN LA 

ALCALDÍA a rest'tuir a la oarte actora 

en el derecho indebidamente afec:ado, para le C'--'a de~erá deja: sin 
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efecto legal alguno los actos impugnados, así como a ordenar el 

levantamiento de la clausura impuesta al establecimiento mercantil 

ubicado en  

 

lo que deberá efectuar en un plazo 

improrrogable de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente al en que quede firme este fallo. 

Con fundamento en los artículos 6, 9, 15 fracción VI! de la Ley Orgánica 

cte. ln.:::;u.1a. cie JL.sticia Aarr.inistrativa de la Ciudad de México y 98 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad-' de México, es de resolver y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.· En cumplimiento a la _.ejecutoria de fecha seis de agosto de 

dos mil veintiuno, emitida en .. el juicio de amparo directo número 

D.A.260/2021 del índice Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, SE DEJA SIN EFECTO LEGAL ALGUNO 

la resolución de este Pleno Jurisdiccional emitida el veintiséis de 

noviemore de dos mil ve:nte, en el recurso de apelación indicado ai rubro, 

pronunciándose una nueva conforme a los lineamientos establecidos en 

dicha ejecutoria. 

SEGUNDO.· C:s FUNDADO el único agravio hecho vaier por 1a parte 

motivos y fundamentos legales que se exponen en el Considerando V de 

la presente resolución. 

TERCERO.· Se REVOCA ia sentencia dictada por la Segunda Sala 

Ordir.ar·¡a ~u.-:sdicciona: de este Tr·ibJnal, ei díó cuatro de noviembre de 

dos mil diecinueve, en el juicio de nulidad TJ/11-79004/2019 promovido 

----------------
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por

CUARTO.- No se sobresee e! ,oresente asL:n:o, de co~fo~¡,!:ec ::cr !e 

expuesto en el Considerando IX de la presente resolución. 

QUINTO.- Se DECLARA LA NULIDAD de ;es actos iMp'Jg."acios po· los 

motivos y fundamentos precisados en el Considerando X de este fallo. 

SEXTO.- Por oficio remítase copia autorizada de la presente sen:enCia al 

Circuito, como constancia del cumplimiento que se d:c a la EJEcutona 

emitida en el amparo directo D.A.260/2021 

SÉPTIMO.- Se le hace saber a las partes que en co"tra de la :::~esente 

~esoiuc1ón podrán interpone~ :os medios de defensa :::~e\<s~:-s e1 ;a Ley 

de Amparo. 

OCTAVO.- A efecto oe guantizar debidamente el derecho hJmano de 

acceso a ia justicia, e:l caso de duda, las partes pwecier_ ac~_;c:r ar.te !a 

Magistrada Ponente, para ~u e se ies explique el conten;do y los a canees 

de la presente resolución. 

NOVENO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, y co11 copla ac1tonzaoa ce 

la presen~e resoluc:én Cev'--'é.\·ese a :a sa:a Ce Onge:~ 2 ex~ e=. e·-,:e :::::ado 

y, en su oportunidad, archívese el recurso de apelacón numero 

RAJ.76208/2019, como total y de''nitivamer.te conc!uico. 

ASÍ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO R::so:_··-.'J:O EL P:_H;O jURISC:CCIO:\A~ L:;EL 'R:::L_,~\f'..L O: 
JUSTICIA ADHINISTRATIVA JE LA CIUDAJ DE r:ÉXICO, EN SESIÓN C:':LE3~Jk ':1. JÍA XXX DE 
XXXX DE DOS MIL VEINTIUNO, IN'EG~AJO POR LOS C.C. MAGISTR;:..DOS coc-o~<. T:SÚS 
ANL~N ALE'-1ÁN, PRESIDENTE DE ESTE TRIBUNAL, LíCEiliC:ADO .:os: C\AL:c. . .:;R.no.e:. REYES, 
_:CE\iCiAJA c..tl,U.~ Er>~I:..iA ACEV::S GUTIÉ~~:z, _ICCr\CAD . .:. :,1!'-.R:A ·.;.:"-- :.. . . .:~-::.:..:~.:. ' '- ·,::z:Q~::, 
::A.:Si?.Q JOS~ ARTLRO :;;: -'-·?,OSA :o:\,:,, JC:::-:-OR.A ::s--:-E~.; FL:.:,-::5 ~:·:~·.:z. _:::::\c;,.:J:· 
IRVING ESPINOSA BETA,\IZO, L:CEr-.-c:A0A ?:':BtCA GÓ.V:tZ MARTÍi,tZ, JCJCTCR..: >~A.'J.:M;A 
HOR.ANCHEL POCATERRA Y LA DOCTORA XÓCHI--:-L ALMENDRA HERNMDEZ TORRES.---------------

FUE PONENTE EN ESTE CUMPUMIE~HO DE :JECU-:-ORIA LA C. MAGISTRJ..J,.:. _ICE\CU,J;:._ RES::CA 
GÓ""EZ r-1.!J. ~--:-f"J EZ. ------------------·-······· --····-··· 
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E~j CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA: D.A.260/2021 DEL RECURSO DE APELACIÓN: 
RAJ.76208/2019 DERIVADO D!:L JUICIO DE NULIDAD: TJ/II-79004/2019, PRONUNCIADA POR :::L 
DECIMOCUARTO TRIBUN~L COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO ----------------------------------------------------------------------------------------------------------~ . . . 

LO A~;TEP..IOR, CON ~U:.JDAj\"tENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARlÍCULOS 1, 9, 15 FRACC!ÓI\ VIl. 
15 y DEr-'1ÁS RELJl,TIVOS DE lJl, LEY ORGÁNICA DEl_ TRIBUNAL DE ~USTICIA ADMINISTRA~IVA !::lE 
lJl, CIUDAD DE r">1ÉXICO, ASÍ C0<>10 EL ARTÍCULO 15 FRACCIONES I Y X UEL =<..EGLJl,.~1ENTO !NT:':RIOR 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA AGiv:!NISTRATIVA DE lJl, CIUDAD DE MÉXICO, 116 Y 117 DE lJl, LEY DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE lJl, CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
SEPT!EMBR!:: DE DOS MIL DIECISIETE.----- -------------------------------------------------------------------

POP., ~CUERJO TOMADO P?R LOS r">1AG!STRADOS INTEG~NTES DEL PLE,~O JURISDICC!Or~AL EN 
S:s;oN CELEBRADA EL. DIA .DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE;"- FIRMAN LA PRESENTt: 
RESOLUCIÓN EL MAGISTRADO DOCTOR JESÚS ANLÉN ALEMÁN, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO 
JURISD:CCIONAL, O!: LA SALJl, SUPERIOR v DE LA. J'JN'TA DE GOBIERNO Y ADr">1~NISTRACIÓN, AW::: 
:.A C. SECRETAR;A GENt.RAL UE·ACUERDOS "1", QUIEN DA FE.------------------------------------------

PRESIDENTE/" 

~-

'Í~ALEMÁN 
/~ 

/ 
/ 

SECRETARIA GENCRAL DE ACUERDOS ''i". 

~ ? 
-- ------~---e--- - -. 

--MTRA. B~1RIZ ISLAS DELGADO~-----~--~ _____ -~ 

LA r•1AESTRA BEA-?.IZ ISLAS DELGADO, S:':CRETARIA G::N!:RAL 0:: ACJERDOS ":"DE!.. TR:BJNAL 
DE JUSTICIA ADr•HNISTKAT!VA DE LA (!~DAD DE MÉX:CO, HACE CONSTAR QUE LA. PR!:S:NTE FOJA 
CS CJ,\RIC ::HCGRA~>It: DE LA ~CSOLl..,CiÓN DICTADA POR EL PLENO JURISDICCJOI~AL DE t.STC 
TRJBUNAL, EN EL CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA: D.A.260/2021 DEL RECURSO DE 
APELACIÓN: RAJ.76208/2019 riERIVADO DEL JUICIO DE NULIDAD: TJ/II-79004/2019 
DE ::E(Hil, PR..!MERO DE SERPTJ~BRE o:: DOS MIL VE::--.ITIUNO, CUYOS PU~JTOS RESOLUTIVOS S::: 
--KJ..\:SCRIBEN A CONTHWAC!ÓN:. "PRIMERO.- En cumplimiento a la e~ecutona de fecha se1s de 
agosto de dos mil ve1nt1~.:no, emitida e1 el ju1cio de amparo directo número D.A.260/2021 del índ1ce 
:Jccmlo:::uarto Tr1bur.ai Co:egiildb en i'-1atena Administrativa del Prime¡· Circuito, SE DEJA SIN 
EFECTO LEGAL ALGUNO la resolución de este Pleno JurisdicCional emitida el veintiséis de 
nov1embre de dos :n~i vemte, en el recurso de apelación 1nd1cadc al ru::Jro, pronunciándose una nueva 
=cr:cc:-';;:> 2. ::::s ::rea~:e:::cs cst'a:::.ec ::es e~ d1crc e¡e:::...:~or1a. SEGUNDO.- Es FUNDADO e: Ú:'o~cc 
agrav10 t-:echo vaier por la parte actora en el recurso de apelación n;Jme~o RAJ.76208/2019, por 
I('S n"Ctivcs '/ f'":-'d'3.mer.~os '.egc.~es :::•Je: s2 e>:;:¡onen en e: Cor.s'lr:!eran-:!o V de '.2 veser'.:O" 
resolución.TERCERO.- Se REVOCA la sentencia dictada por la Segunda Sala Ordinaria Jurisdiccional 
de este Tribunal, el día cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, en el juicio de nulidad TJ/II-
79004/2019 promovido por CUARTO.· No se sobresee el presente 
as;_¡n:c, Ce cc;-/cr;-:-¡idad con ~o expuest::; en el Considerando IX de la vese:". te resoluCión.QUINTO.
Se DECLARA LA NULIDAD de los actos impugnados, por los motivos y fundamentos precisados en 
el Considerando X de este fallo.SEXTO.· Por oAcio remítase copia autorizada de la presente sentencia 
al Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Prim'O:r Clrcu1to, como constanoa 
del cumplimiento que se dio a la ejecutoria emitida en el amparo directo O.A.260/2021.SÉPTIMO.
Se le hace s2ber a las p2rtes qce er centra de 1a presente resolución podcár 1~te:poner los --nec:os 
de defensa prev1stos en la Ley de Amparo. OCTAVO.- A efecto de gara:-~tizar debidamente el derecho 
humano de acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante la Magistrada Ponente, 
f)c-n·a q~e se les explique e~ conter:ido y los alcances de la presente resolución.NOVENO.
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, y con copia autorizada de la presente resolución devuélvase a 
la Sala de Origen el expediente c1tado y, en su oportunidad, archívese el recurso de apelac1ón número 
RAJ.7620B/2019, como tot<JI y defin_itivamente concluido."-----------------------------------------------

.. ~ 
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